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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE JUSTICIA

R E C T IF IC A C IO N  al Decreto de 8 de febrero de 1946 orgá
nico de la Carrera Judicial.

Habiéndose padecido error material en los aTtículos que a con tlnuación se expresan del Decreto orgánico do la Carrera Judicial do 8 de febrero de 1946, publicado en el BQLETIN OFICíIAL DEL ESTADO de 5 de marzo, se insertan de nuevo debidamenterectificados:
Artítoilo treinta y ccticr.— Los Pres iden tes  do lafe Audien

c ias  T e rr i to ria les  podrán conceder a  los funcionarios que  no 
-integren T rib u n a le s  con derecho  a  vacaciones*, perm iso  de 
verano «¡Je t re in ta  días, a u tilizar del dieciséis de  julio al 
quince < \< ;t sriptjcn>bre.. E s to s  pormi-sosypod rán  ser d isf ru tados  
por todos los funcionarios  del te r r i to r io :  ln m itad  cU>l quince 
de  julio a l  ca torce do ago-sto y la o tra  m ita d  del qu in ce  de 
es to  ú lt im o mes al ca to rce  do  septiem bre,  serán im pro rro g a
bles, con su oíd o en tero  y no podrán d is f ru ta rse  den tro  tícl año 
en  q u e  se hubiere  hecho’ u só  de  liccno¡a (para1 asun to s  p r o 
pios, no co nced iéndose '  después  del quince do septiem bre 
perm isos  p a ra  a su n to s  propios  a  qu ienes  hub ieren  d is f ru tad o

vacaciones. El quince, de septiem bre los permisos d e verano 
se rán  caducados  y deberán hallarse* todos los funcionarios 

.en sus respectivos cargos.
Artículo t r e in ta  y nuevB.—lx>s perm isos y «licencias de tres 

•a quince d ías  ‘serán  conced idos: por los Pres iden tes  de  las 
Audiencia-s Provinciales  a los M ag is trado s  de las 'mis-mas. 
P or  los d-5' Las T erritoria les ./a  los Pres iden tes  d e - la s  Audien
cias  Provinciales , a los P res iden tes  d e  Sala ,  M agis trados  de 
su T ribuna l  y a los Jueces  de P r im era  'Instancia de su te
r r i to rio .  El P res iden te  del T ribunal  Supremo,' a .los Pres iden
tes da Has A udiencias  Terri toria les .  Las  Hccncias de  dieciséis 
a  t re in ta  d ía s  sólo p o d rá n  ser conced idas po r  el Ministerio 
de Justic ia .

Articulo cuarenta y cinco.—Los Pres iden tes  de las  Audien
cias llevarán un libro, en el q u e  an o ta rán  las concesiones que 
h a gan  do  licencias y pcrníiso's remisión .de golicitudes da 
licencias afl M inisterio , según los c-affba.

i * '

Al ser  t r a s lad a do  un funcionario co m u n ica rá  al P res iden te  
d e  l«a Audiencia, ba jo  cuya jurisdicción b a y a  de  p res ta r  sus 
se rv id o s ,  las Ucencias q ue  hub iere  d is fru tado  en  el año 

( n a tu ra l ,  ^
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

OiRDFN de 25 de febrero de 1946 por la 

que se aprueba la propuesta del T rib u

nal calificador de la prueba de apti

tud  y  selección para cubrir-tacantes d e  

M édicos Encargados de Consultas de 

Tisio logía , convocada en 8 de sep tiem

bre de 1945.

Fxcm o. S r .;: V ísta la propuesta for
m ulada j>or el Tribunal designado para 
juzgar Jos ejercicios* de la prueba de ap
titud y selección convocada por Orden de

• 8 de x'píiembre de 1945, para cubrir pl^- 
/asr de Médico* Encargados de Consul
tas do Tisiología, y lie cuyos anteceden
tes resulta :

i .°  One e n la convocatoria mencio
nada 'so imunció la provisión de las si
guientes Consultas de Tisiología : Villa- 
rrobl-edo (Albacete), Aré\alo (Avifa), Ma- 
bó*i (Baleare>), Sanlúcar de Barrameda. 
(Cádiz), Segorlve (Castellón), Viñaroz 
( t ’ astí'llón), Pinctollano (Ciudad Real) , 
< ’abi*a (Córdoba), Pon arroya (Córdoba), 
Guadix (Granada), Motril (Granada), 
Ja c a  (Huesca), Astorga (León), Calaho
rra (Logroño), Antequera (Málaga), Mié, 
res (Oviedo), ArrecíIV (L as  Taimas), L a  
Guardia (Pontevedra), Eein-osa (Santan
der), Tara  zoo a (Zaragoza).

2 .0 Que los participantes en esta prue
ba do irptitud se dividirían en dos gru
pos : uno, el de los profesionales que tu
vieran residencia en las localidades don
de radican lias Consultas kle Tisiología 
mencionadas, y el otro, el de los M édi-: 
eos, con cualquiera otra residencia, a  los 
que únicamente se adjudicarían las plazas 
que <to fueran ocupadas por los del pri
mer grupo.

3 .0 Que los nom bram ientos que con\o 
consecuencia de la prueba de aptitud y 
selección* se extendieran tendrán validez 
por un . período de dos años, prorrogable 
por otros dos en cada caso concreto, te
niendo en cucr.ta la labor Hesarrolladn.

4!0 Que se ha celebrado la mención a- 
, da prueba de aptitud v selección; habién

dose cumplido todos los trám ites regla-  ̂
montarlo^, y que como resultado final el 
Tribunal ha rlevad o  la  siguiente pro
puesta : V .  t • ;

G rupo de «residentes»

D. Simón de Vidal Sintns; (Mahón (B a-^  
le ares),.— Apto. »

D. • Lorenzo iBallester Bañón, Puerto, 
llano (Ciudad R eal).—Apto.

D. C arlos ' Zurita González, C abra 
(Córdobb)'.— Apto. .

*

D. Ju an  Lu is M orales Muñoz, Ante
quera (M álaga) — Apto.

D. Martín Fernández Fcrnández-Pello, 
Mieres (Oviedo).—Apto.

I). Félix  1 larri Xam boray, T ara  zona 
(Zaragoza).— Apto.

Grupo de uno residentes»

PUNTOS

D. Jo a q u ín  M ágica C harle  . . . . . .  16,75
D. M ariano Largado Sánchez ... 14,75
I). Ju an  M aría Sandoval G arcía. 15,50
I). Marcial Gómez .Muñoz ............  I3>-S
D. Teodomiro G arcía Pérez .. . . . .  i%,oo
D. Ju an  GlíaIIa? Segarra  ............  12 ,50
D. Ju lián C hapapría Pérez ........ : IL 5 0
D. Ju#n Pérez Sánchez . . . . . .   11*25 ’
1). José Castillo Pejón ........ . . . . . .  1 1 , 1 0
I). José Espinosa infanzón........... 11,0 0

i I). Francisco M arro M aurj .. *0*75
,D. Arturo Mas R aí 905 ................  i° ,5 o
D. Arturo Pardo Chiner ............  1^*25
H. Cándido Ascnsio G arcía . . .i ..  io,oo;

V  en virtud de lo consignado, este 
M inisterio ha tenido a bien acordar : ,  

i . °  Aprobar la propuesta del T rib u
nal que ha juzgado la prueba de aptitud 
y 'selección, convocada r>Qr Orden de 
S de septiembre de 1945 p**rn cubrir pla
zas de Médicos Encargados de C onsul
tas de T isiología.

2 .0 Nom brar por término de dos añ^s, 
que podrá ser ampliado por otros dos 
en cada caso concreto y teniendo en cuen
ta Id labor desarrollada. Médicos E n carga
dos de las Consultas de T isiología en Jos 
Centros de H igiene R ural de Has localida
des que se citan a los siguientes señores 
que han sido declarados aptos en el grupo 
de «(residentes» :

D , Sim ón de Vidal Sintas, M ahón (B a
leares).

D. Lorenzo Ballester Bañón, / Puertolla- 
f no (Ciudad R éal).

. D. C arlos Zurita González, C abra (Cór- 
, doba). •

D. J  lian Lu is M orales Muñoz, Anteque
ra  (M álaga).

D. Martín Fernández Fcrnández-Pello, 
M ieres (Oviedo). .

D. Félix  I larri Zam bnrav, Tarazón a (Za
ragoza).

3 .0 Conceder un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir- del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en ' 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, para que' los señores que a  conti
nuación so expresan, declarados aptos en 
el grupo de «no residentes», puedan so
licitar las plazas no cubiertas en el g ru- ’ 
po de «residentes», teniendo en cuenta Ja 
preferencia correspondiente a la califica
ción obtenida por cada 'uno de e llos.v

Estos señores son :
p u n t o s

D. Joaquín M ágica Chnrte  ......  16,75
D. M ariano Pargado Sánchez ..." 14 ,75 
D. Ju an  iNÍan'a Sandoval G arcía. 13 ,50
D. Marcial Gómez Muñoz ........ J 3ó25
D. Teodom iro G arcía Pérez .. .. ..  13,00 .
D. Ju an  G uallar Segarra  ..........  12 ,50
D. Ju lián  C hapapría Pérez . . . . . .  1*1,50
D. Ju an  Pérez Sánchez ..........  1 1 ,2 5
D. José  C astillo  Pejón ................  1 1 , 1 0
D. José Espinosa Infanzón ........ 1 1 ,0 0
D. Francisco Maree M auri .......  IO>75
D. Arturo M as Ram os .. .. ... ... .. . 10 ,50
D. Arturo Pardo Chiner ...... ;... 10 ,25
D. Cándido Asensio G arcía  ........ 10,00

L a s  plazas que pueden solicitar los 
catorce señores' anteriores so n : Villarro- 
bledo (Albacete), Arévalo (Avila), San lú- 
car de B arram eda (Cádiz), Segorbe (C as
tellón),- Vinnroz (Castellón), Peña «roya 
(Córdoba), G uadix (Granada), Motril 
(Granada), Ja c a  (IJuesca), A s t o r g a  
(León), C alahorra (Logroño), A rrecife 
.(Las Palm as), L a  Guardia (Pontevedra), 
Roino$a (Santander).

Los nombramientos 'que se extiendan; 
^do'lxmán serlo, al igual que Jos del grupo 
anterior de «residentes-)), por dos años, 
prorrogabas por otros ríos, teniendo 
cuenta en cada caso ,1a labor desarrollada.

4.0 Que se les considerará renuncian
tes a todos sus .derechos :

a) A los comprendidos en el grupo 
de ((residentes)) que no tomen posesión da 

^sus destinos en el plazo de treinta días.
b) A los comprendidos en el grupo 

de «no residentes» que no soliciten plaza 
en el mismo, térm ino/ advirtiéndoles que 
el húmero de plazas que comprenda su pe
tición ^deberá ser igual al que han obte
nido con arreglo ,a su calificación en lá 
propuesta aprobada.

c) A  los que* y na vez adjudicada pla
za, como pertenecientes a-1. grupo de «no 
residentes», no llegaren a tomar posesión 
en el plazo reglam entario de treinta d ías.

5.0 Que teniendo en cuenta d  carác
ter temporail del nombramiento que se

" otorga, no se concederán excedencias ni 
situaciones en expectación de dostinos, 
debiendo, por consiguiente, sin pretexto 
alguno, desempeñar el cargo durante el . 
tiempo señalado, entendiéndose, en su 
caso, que renuncian a  todos ilos derechos 
que pudieran corresponderles ppr está  
prueba de' aptitud.

L o  digo a V . E . para su .conocimiento 
v efectos consiguientes. /

Dios guarde a V . E . muchos años. (

Madrid, 25 de febrea^ do 1946.

‘ # P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Presidente Delegado del Pa«
tronato Nacional Antituberculoso.
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ORDEN de 25 de febrero de 1946 por 

la que se agrega a la E scuela Na

cional de Sanidad, dependiendo de ella, 

a todos los efectos, tanto técnicos como 
administrativos, el Centro Secundario 

de Sanidad de El Escorial.

I:l-mo. S r . : Restablecidas ' las ense
ñanzas de la Escuela Nacional de S a 
nidad e incrementada hoy ¿la labor do
cente relíe esta Institución, resulta pre
ciso disponer en ella de organizaciones 
sanitarias polivalentes de medicina pre- 
yentiva.

Ningún Organismo resulta más apro
piado para ello que «el Centro Secun
dario die Sanidad de El Escorial, en el 
£ual dos alumnos pueden tener ocasión 
de estudiar las relaciones entre los co
metidos asistencial y profiláctico y los 
problemas sanitarios del medio rural 
£•00 las soluciones que nuestra organi
zación sanitaria da a los mismos.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

i,° El Centro Secundario do Sani
dad de E] Escorial será agregado a !a 
pscuela Nacional de Sanidad, depen
diendo dle ella a todos los efectos .tan
to técnicos como administrativos.

2.0 La Dirección General de Sani
dad delimitará una zcína de influencia 
•basta la cual extenderá los servicios /so
ciales y epidemiológicos de dicho Cen- 
;tro.

3.0 Una reglamentación 'idónea se
ñalará las relaciones y enlaces con la 
Jefatura Provincial de Sanidad de Ma
drid (y adaptará las normas generales de 
la organización de los Cemtrois dé Sa
nidad a la nueva y  ^specíhca función 
docente. » , ■ .

( Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardJe a V. I . . muchos años. 

Madrid, (25 de febrero do 1946-

P E R E Z  GONZALEZ 

ISino. Sr. Director general (de. Sanidad.

O RDEN de 6 de febrero de 1946 por la 
que se dispone se anuncien, para su 
provisión en propiedad, plazas de la 
plantilla del c uerpo Médico de Asisten
cia Pública Domiciliaria.

limo/ S r . : Habiéndose observado un 
error en la Orden ministerial de fe-

• cha 6 dd actual, publicada en el BO- 
i I.ETIN O FIC IA L D E L  ESTADO del 
j 12, por la que se dispone se celebre un
• Concurso de Antigüedad para proveer
i en propiedad plazas vacantes de la plan-,
■ tilla del Cuerpo de Médicos ’de Asisten

cia Pública Domiciliaria, a continuación 
i se inserta la Orden ministerial de que 

se trata, debidamente rectificada:

Resuelto el Concurso dispuest/o por 
Orden ministerial de -2$ de febrero de 
1945, anunciado para proveer en propie
dad plazas de !a plantilla del Cuerpo 
Médico de -Asistencia Pública Domici- 

' liaría, cuya resolución ha tenido lugar 
por Orden ministerial de 31 de diciem
bre del rjíío último, v con el fin de pro
curar la normalidad de los servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- ¡
poner que por e*a Dirección General se |
anuncie en el BOLETIN ^O FICIAL j
D EL ESTADO una Convocatoria de |
Concurso de Antigüedad o de Prelación ¡
crt el Escalafón del Cuerpo Médico de ■
Asistencia Pública Domiciliaria para j

^proveer «en propiedad todas las -plazas !
de la plantilla del mismo que hayan si- !
do vacantes antes del día primero c|d \
corriente año, asi como aquellas que luí. \
hieren quedado vacantes como conse. j
cuencia de la aplicación de la Orden ?
ministerial de >i de diciembre último, | 

v íque resolvió el Concurso do Antigüedad j|
del mismo año. , j

La convocatoria del Concurso a que | 
se refiere la presente Orden deberá ajus- j 
tarse a las siguientes normas : i

i .a Las Jefaturas provinciales de Sa. J 
nidad, así como las de Sanidad civil de 
Ceuta y Molida, remitirán los datos re- . 
ferentes* a todas las plazas de Medico 
de Asistencia Pública Domiciliaria o 
distrito cuya vacante se haya produci
do legalmente antes de la fecha indica
da o como consecuencia de la Orden mi
nisterial de 31 de diciembre* último, y 
una vez verificado el Concursillo ¿e tras-, 
lado en los casos procedentes, según la 
Orden ministerial de 6 de diciembre de 
19 3 5 *1

Los datos- de cada plaza serán con
signados en la ficha correspondiente, 
una por cada plaza, que deberá ajus
tarse en cuanto ai tamaño y demás cir
cunstancias al modelo de los Concursos 

. anteriores.

Las fichas deberán hallarse autoriza
das con la firma del Jefe provincial de 
Sanidad, y llevarán la fecha de su ex- 1 
pedición, debiendo remitirse a esta Di
rección General antes,del día 10 de mar. 
zo ¿el año actual, acompañando rela
ción nominativa de todas las fichas en
riadas. , '

2.a Para tomar parte en el concur
so será ■ indispensable que los aspiran
tes pertenezcan al Escalafón del (Cuer
po, pero no podrán solicitar, aun figu
rando en el Escalafón, los que se ha-

, lien afectados por alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Los que tengan prohibición de 
solicitar cargos vacantes en virtud de 
sanción impuesta por resolución de ex
pediente o se encuentren inhabilitados 
para ejercer cargo público por sentón- 
cía firme de un Tribunal.

b) Los que se encuentren en el pri
mer año de excedencia voluntaria en la 
fecha en que termine e! período de con
voca í orí a.

3.a Las instancias solicitando tomar 
paite en el concurso serán debidamen
te reintegradas, con arreglo a la vigen
te Lev del Timbro, deberán ser firma
das por los propios interesados, sin ex
cepción. y estarán escritas y redactadas 
con toda claridad y no serán estimadas 
las que contengan abreviaturas o signos 
convencionales de cualquier clase en la 
relación nominal de las plazas solicita
das, como tampoco las que presenten' 
enmiendas, tachaduras, diversos tipos 
de üetra o <je tint-T y no será adjudicada 
plaza, por tanto, a ningún concursante 
que incurriera en alguna de e^tas cir
cunstancias. Serán presentadas en la 
Dirección General de Sanidad, Sección 
novena (Médicos de Asistencia Pública , 
Domiciliaria), a la mano, durante cua
renta día9 hábiles y en horas de seis 
a ocho de Ja tardo, desde el día siguien
te al de publicación de la convocatoria 
en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S
TADO. Expresarán nombre y apellidos 
del solicitante y localidad y fecha de 
nacimiento, para la necesaria,identifica
ción je  cada uno.

A la instancia deberán acompañar la 
documentación siguiente:

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud necesaria para el ejercicio 
dol cargo de Médico titular, expedida 
con antelación >que no podrá exceder de 
veinte días en la fecha de presentación, 
para la debida eficacia de la misma.

b) Certificación de Penales.

c) 1 Certificación de pertenecer al Es
calafón, con expresión dél número co
rrespondiente, expedida por esa Direc
ción General. -

d) Una fotografía, tamaño carnet, dél 
interesado,, con la firma en el reverso, 
Se exceptúan de este requisito aquellos 
qué hubiesen remitido anteriormente la 
fotografía cbn tal objeto.

Quedan exceptuados dé presentar los
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 documentos a) y b) Los concursantes 
que se encuentren ejerciendo en .propie
dad cargo de Médico ti tu/ar, debiendo 
exp resar la fecha de su nombramiento 
y  fecha de su posesión.

Todos los concursantes deberán acre-
• ditar doeumentalmente la circunstancia 

que nieguen en concepto de preferencia 
reconocida por ia presente Orden.

Con la instancia presentarán relación 
nom inal, duplicada, de todos los docu
m entos .que'acom pañen, abonando al ve
rificar la presentación la cantidad de 25 
pesetas, en concepto de derechos de 
concurso, m ás seis p rie tas  por derechos 
de carnet.

U na vez expirado el plazo de com o ra
toria, no adm itirá ningún documento 
relacionado con el concurso.

4.a L a s  piezas com prendidas en el 
concurso serán adjudicadas observando 
Ja preferencia que en caria caso corres- < 
ponda, agrupándose, a ios electos indi-

• vados, los. concursantes per el siguien
te orden:

1 .-—Exceden íes voluntarios.

. 1 1 .— Los que afectados por las ’ dis- . 
posiciones del número 10 de la Orden 
m inisterial de 3 1 de diciem bre de 1945, 
soliciten la pinza c¡ue desempeñen inte
rinam ente. ’ ■, •

I I I .—(Excedentes Torzo^s’.

IV .— Derecho de consorte. > *•

V .— L o s que soliciten una sola ¡pía- ! 
7.a perteneciente a  M unicipios de censo ¡ 
inferior, a  2.000 habitantes.

V I .—Concursantes generales.

L o s  com prendidos en el grupo 1 ten
drán derecho única mente a ila m ism a pla- 

. 7a que tuviera el aspirante al pasar -a 
aquella situación, 0 a otra pertenecien
te á  otro distrito de A sistencia ^Pública 
D om iciliaria del m ism o M unicipio.

L a  excedencia forzosa concederá, de
recho de preferencia para plazas de' igual

• categoría, solam ente, que la que tuvie
ra  la plaza en que se' encontraba el as
pirante a l pasar a esta  situación' siem 
pre que no tenga reservada lá  p laza en 1 
3a que obtuvo la excedencia forzosa.

Se  considerarán con derecho de con
sorte aquellos aspirantes que acrediten 
debidam ente todas • las circunstancias 

‘ ex ig id as por la Orden m inisterial de 
25 de ener0. de- 1943.

L os comprendidbs en los grupos [I y 
V  se a justarán  a los térm inos * del 
enunciado de la preferencia que le9 
afecte ;  ̂ T'

• Sq considerarán concursantes genera
les todos los aspirantes que dentro del 
plazo de convocatoria no hayan acredi
tado debidam ente los fundam entos de la

 circunstancia qUe hubieren alegado en 
i concepto de preferencia a s í como todos 
I los que se presenten con el carácter ex- 
! presado.

¡ C ad a  aspirante no podrá solicitar m ás 
de veinte plazas do cada categoría, de 
las com prendidas en la convocatoria, y 
no podrá figurar m ás qüe en un solo 
grupo de los establecidos para determ i
nar el orden en ila’ adjudicación de pla
zas, a cuyo efecto expresarán  al m ar- 

l gen de 3a solicitud* y en form a desta-r 
| cada el grupo en que cada interesado 
{ considera debe ser incluido.

! L a s  instancias solicitando modifica- 
í ción, de la petición form ulada en una 
j prim era solicitud, o retirán d o se ,del con- 
| curso, sólo serán adm itidas durante el 
i período do la' convocatoria, devengan- 

.do, los prim eros, los m ism os dereclros 
que Ja-in stan cia  [.rimitiVa.

Los que resulten nom brados en el 
concurso, desem peñarán por sí m ism os, 
sin delegación ni sustitución , la  plaza 
objeto cjel nom bram iento, fijando la re
sidencia en la demarcación correspon
diente, quedando sujetos á las disposi
ciones de la O rden, m inisterial de t i  de 
novicitibre de 1042.

Lo  comunico -a'.V. I.’ para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Dios guarde a Y . I. muchos años.

M adrid, 6 do febrero do 1946: *— 
P. D .; Pedro E . Valladares.

limo. Sr. Director general de • Sani- 
. dad. ? " ’

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la    
     q u e se  co n ced e  a l m an an tia l d e  agu as  

m inero-medicinales denominado «Tona 
C o d in a » ,  s i t o  e n  T o n a  (B a r c e lo n a ) ,  
un p e r ím e tro  d e  p ro te c c ió n  q u e  s e  
delimitará en la forma que se indica.

lim o. S r . : Exam inado el expediente 
incoado por don Teodoro -.Codina Córdo
ba, en nombre y representación del m a
nantial de agu as' m inero-m edicinales de
nom inado «Tona Codi.na>), sito pn T ona, 
proviqcid de Barcelona, en solicitud de 
señalam iento de 11A perím etro de pro
tección ipara* el mencionado m an an tia l;

R esultando que designado- don M a
nuel López M anduley, por el D istrito  
M inero correspondiente, y  don Jo sé  B ar- j  

tual, por el Instituto Geológico, para i 
que levantasen el p lano detallado de pe- j 
rím etro do protección solicitado y  emi- ¡ 
tan la  M em oria-inform e justificativa  del j 
m ism o, todo Conforme previene el ar- j 
tículo 13 del D ecreto-Ley d\3 25 de abril ; 
de 1928, <Jidio-S' Ingenieros cum plim en- J 
taron en' 6 de abril de. 1045 el servicio j 
qué les fué con ferido; <

R esultando que inserta la  M em oria- 
inform e de mención y lím ites de protec
ción ep el tablón de. anuncios d e l-D is 
trito M inero de Bprccloha en 12 de ju 
lio de .1945 y . expuesta al público asi
m ism o en el Ayuntam iento dé T ona du
rante el plazo de treinta d ías á p artir 
de su publicación, no se presentó recla
mación ¡ni recurso alguno contra él pe
rím etro de protección anunciado para ol 
m anantial de aguas m inero-m edicinales 
denominado «Tona C odin a»;

¡ Resu ltando que remitido el expedien
te - de* referencia a inform es de la Ju n 
ta A sesora de Balnearios y A gu as M i
nero-m edicinales de osa Dirección G e
neral de Sanidad y del C onsejo N acio
nal de Sanida-cí, am bos O rganism os los 

j emiten favorablem ente a la Concesión do 
! dicho p erím etro ; •

Considerando que se han cum plido 
en este expediente cuantos ''r e q u is ito s  . 
^xige el artículo 13 del D ecreto-Ley de 

| 25 de abril de 1938 y que los inform es 
de la Ju n ta  A sesora de B alnearios y  
Consejo Nacional de Sanidad han sido 
favorables a dicha concesión,

E ste  M inisterio h a 'ten id o  por conve
niente-conceder al m anantial de a gu as  
minoro-medícina-lcs denominado «Tona 
Codina», sito en. T ona (Barcelona) un 
perím etro de protección que se delim ita
rá  en la form a siguiente:.

- Tom ando como, punto de partida el 
centro del pozo del m anantial, Se medi
rán doscientos cincuenta metros a í  Norte, 
colocándose Ha prim era estaca o m o jó n ; 
desde ésta y al Este, doscientos cincuenta 
metros, colocándose la segunda e s ta c a ;, 
desde ésta y al Sur, quinientos m etros, 
colocándose la  tercera e s ta c a ; desde és- • 
ía  y  al O este, quinientos metro-s, colo
cándose la cu arta e s ta c a ; desde ésta y  . 
al Norte, quinientos m etros, colocándo
se la quinta e s ta c a ; desde ésta y al E s- ■ 
te, doscientos cincuenta m etros, llegán
dose a la prim era estaca y  quedando 
cerrado el perímetro de protección ex
presado, que constituye una superficie » 
en proyección horizontal de veinticinco 
hectáreas.

E s te  perím etro de protección se con
cede con ila e x p re sa , condición de qu0 
dentro del m ism o solam ente tendrá de
recho el dueño del rnanatial protegido • 
a  expropiar los m anantiales d e ‘ a gu as  
m inero-m edicinales que em erjan dentro 
del' citado perím etro y  sean declarados 
de - utilidad públfca, previo  el pago del 
valor dél predio en que rad ique y "sin 
que pueda im ponerse en él ninguna pro
hibición ni servidum bre, n i siqu iera en 
m aterias de agu as, a  los dueños .de la s  
propiedades enclavada? en ]a citada de
marcación..
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Lo digo a V. I. para su conocí mi en 
to y ; efectos consiguientes.

Dios gjjarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. de febrero de 1946.— 

P. D ., Pedro F . Vaíláfenres. -

Ilm<^ Sr. Director general de Sanidad.

O R D EN  de 28 de febrero de 1946 por 
la que se convoca concurso voluntario 
de traslado entre Médicos Maternólo
g os del Estado para la provisión de 
las plazas que se indican de los S e r 
vicios de Puericultura Rural de las lo
calidades que se citan.

limo. Sr. : Vacantes las placas de Ma- 
térnoüogos de los Servicios de Puericul
tura Rurail de Villarrobledo,' Alcoy, Se- 
gorbe, Valí de Usó, Huesca, ÍYndújar, 
Villanueva del Arzobispo, Torrecilla de 
Cameros, Estepa, Lora del Río, Utié.l y 
Medina del Campo, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 3.000 pese
tas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente :

1.°  Se convoca. Concurso voluntario 
de traslado entre Médicos Matemólogos 
del Estado, en activo servicio o en ex
pectación de destino, para la provisión 
de las citadas vacantes. Los interesados 
dispondrán de un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al do ia publicación de la presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
para la presentación de instancias en el 
Registro de «sa Direcpióp General (Plar 
za de España, Madrid), . en las que 
expo/idrán, por orden de preferencia, fes 
plazas que aspiren a  ocupar. Para ia 
resolución del presente Concurso regirá 
la  rigurosa antigüedad determinada por 
la colocación de los concursantes én  ̂ el 
correspondiente Escalafón.

2 .° Los Médicos Matemólogos del Es
tado que fueren designados para todas o 
algdnais de lais vacantes anunciadas, se
rán automáticamente declarados exceden
tes en su plantilla, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
pases de 22 de julio del piismo año.

3.0 El-expediente del presente 'Con
curso* será sometido, a los efectos -de su 
Irg&l tramitación, a informe del Conse
jo Nacional! de Sanidad. ^

Lo  digo a V ; I. para-su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946.—
P. D., Pedro F. Valladares. »

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por 
la que se convoca concurso voluntario 
de traslado entre Médicos Puericultores 
del Estado y Médicos Puericultores Ayu
dantes de los Servicios de Higiene In
fantil para la provisión de las plazas 
que se indican.

limo. Sr. : Vacantes en la plantilla de 
destinos de Médicos Puericultores Ayu
dantes de los Servicios de Higiene In
fantil las siguientes plazas:

Dos en Barcelona.
Una en Bilbao. •
Una en Córdoba.
Dos en Málaga.
Dos en Madrid.
Una, en Melilla. *
Una en Oviedo.
Una en Santander.
Dos en Sevilla.

Una en cada uno de los Centros ru
rales de Villarrobledo, Segorbe, MahónÉ 
Valí de Uxó, Santiago, Castro del R fof 
tucen a, Huáscar, Motril, Guadix, Al
calá la Real, And lijar, Baeza, Marto's, 
TorrocillaVle Cameros, Jurnilla, Estepa, 
Lora del Río, Utrera, Morón de (la 
Frontera, Burgo de Qsma, Carlet, Sue
ca, Utiel, El Escorial y Puerto de la 
Luz, dotada cada una do ellas con di 
haber anual de 5.000 p^sota^

Este Ministerio, de conformidad cop 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

i.P Se convoca a  concurso volunta
rio de traslado;* entre Médicos PuericuL 
tores- del Estado y Médicos Puericulto
res Ayudantes de los Servicios de Hi
giene Infantil, en actíVo servicio o en 
expectación de destino, para la provi
sión* de las citadas vacantes. Los inte
resados dispondrán de un pjazo de quin
os días hábiles, contados a partir del 
siguiente a l'd e  ila publicación de la. pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , para la presentación -de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza dé España, Madrid), en 
las que expondrán por orden de prefe
rencia las plazas a que aspiren. Para la 
resolución del presente'concurso regirá 
lia rigurosa antigüedad determinada por 
la colocación de los concursantes en el 
correspondiente escalafón.

2.0 Los M(édicos Puericultores del, Es
tado que fuepan designados para ocu
par alguna de las plazas anunciadas, se
rán automáticamente d&cl arados exce
dentes en su plantilla, de* conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año.

^¿° E l expediente del presente conciir* 
so será sometido* a los efectos de sil le

i

gal tramitación, a informe del Consejo 
Nacional de Sanid. L

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.— 

P< D., Pedro IJ. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

VA CA N TES D E D EST IN O  

O RD EN  d e  8  de m arzo de 1946 por la 

que se anuncia la vacante de Teniente 
Coronel de Infantería que ha de  ser cu

bierta por elección en las Fuerzas de 

Policía Arm ada y de Tráfico, depen
dientes de la Dirección General de S e 

guridad.

Con arreglo a la Orden de 5 de mofó • 
de 1944 («D. O.» número 102), se pu
blican a continuación las vacantes que 
han de ser cubiertas por elección en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, 
dependientes de la Dirección General de 
Seguridad.

Los solicitantes remitirán sus instan
cias documentadas con las copias de las 
Hojas d© hechos, y de las primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, octava, no
vena y undécima Subdivisiones de la de 
Servicios, así como un resumen de la sép
tima Subdivisión, que sólo reflejará la 
actuación de cada aspirante a partir del 
18 de julio de 1936, e informe del Jef^ 
de ’ila 'Unidad en que, actualmente pres
ta sus servicios, cursándola por conduc
to reglamentario a esté Ministerio (Di
rección General de Reclutamiento y Per
sonal), debiendo tener entrada en el mis
mo dentro de los quince días, contados 
a partir de la publicación de la presen- 
Orden ; anticipando obligatoriamente sus 
peticiones por' Telégrafo los residentes 
en Baleares, Canarias y Marruecos.

Ya cantes que se citan

U n a, de Ten i en te JGúronél de I n fa n- 
tería. - .•

Madrid, 8 de marzo de 1946.

DA VI LA
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 

la que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de don Juan 

Sánchez Manzanares, obrante en el  
Registro Central de Penados y Rebeldes.
Excmo. Siv: Visto el expediente in

coado con el número 686 por la Comi.- 
# sión de Penas Accesorias a instancia de 

don Juan Sánchez Manzanares, de cua
renta y dos años de edadr casado, con 
domicilio en Madrid, calle de- Ltfs Aba
des, número 13, de profesión empleado, 
en solicitud do que «le sea levantada 
la anotación de antecedentes penales», 

Este Ministerio ha dispuesto, de acimr. 
do con ln propuesta formulada por la 
Comisión do J ’ enas Accesorias:

Que, accediendo a lo solicitado, se or- < 
den© la cancelación de las antecedentes 
(penhles q o obran en el Registro Cen
tral de Popados y Rebeldes contra don* 
•Juan Sánchez Manzanares, dimanantes 
d é la  condena de seis años v un día d<* 
prisión mayor, con las accesorias leía
los, conmutada por la do tres añbs y 
un día, que Je fuó impuesta por el Con
sejo do Guerra Permanente número 4 

Al© Madrid,-el a de mayo de 19^9, como 
autqr de un delito de auxilio a la.rebe
lión.'

1L0 que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA

-Excmó. Si*. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 7 de marzo de 1946 por la 

que s e  c r e a  l a  C o m i s i ó n  encargada de 

redactar el proyecto de Reglamento 

del Cuerpo de Médicos F orenses.
limo. Sr. '  No ps necesario encarecer 

la importancia del Módico Forense, po
deroso Auxiliar de la Administración de- 
Justicia, por la ayuda eficacísima que 
las Ciencias Psiquiátricas, Médicas y 
Físico-Químicas, en sus diversas espe
cialidades, han'venido prestando de con
tinuo a Oa fundón judicial, gracias a la 
cual se han podido desentrañar proble- 

'  mas que parecían rodeados de gran mis
terio. *.

El Estado así lo ha reconocido a tra
vés de la Legislación, desde la Ley de Sa
nidad de 18 de noviembre de 1855 por la

que se crearon  los Médicos Forenses, has
ta nuestros días.

Pero esta colaboración, prestada sobre 
bases abso1! uta mónte científicas, debe ser 

- atemperada a los progresos de las disci
plinas en que se fundamente.

Siguiendo este criterio, la Administra
ción, atenta a las nuevas orientaciones, 
fuó dictando preceptos que vinieron a 
corregir en parte la casi totalidad deil 
contenido del, Decreto orgánico de 17 de 
junio de 1933, hoy vigente, producién
dose una situación legislativa varia y 
multiforme, con la que §e pretendió 
realizar fragmentariamente las reformas 
necesarias, y que obliga a. que de una 
vez se aborde el .problema en definitiva 
para lograr que Cuerpo tan importante, 
dentro de 'la Administración de Justicia, 
disponga -de una reglamentación ade
cuada, que se inspire en un principio 
de unidad 'y que tenga por base los 
*jnás modernos postulados,

Lo anteriormente expuesto pone de.re
lieve la urgente necesidad de (acometer 
la reorganización del Cuerpo de Médi
cos Forenses, remozando, el arcaico ‘Re
glamento por que se rige, pa*ra poner 
su función a tono con los avances mé
dico-jurídicos del momento.

A este' fin*, este Ministerio se ha ser
vido disponer: *

Se crea una Comisión encargada de 
lia redacción de un provecto de Decre
to orgánico por el que haya de regirse el 
Cuerpo de Módicos Forenses, que debe
rá realizar su cometido en el plazo má
ximo de tres meses, a partir dje su cons
titución.

La expresada Comisión estará for
mada por don Manuel Soler Dueñas, 
Subdirector general de Justicia, que 
ejercerá las funciones de Presidente, y 
de la que formarán parte, como Vocales, 
don Francisco de la Rosa y de la Ve£a, 
Magistrado de la Sala Segunda del Tri
bunal Supremo; don Conrado Espín 
Arango, Letrado del Cuerpo Técnico de 
Letrados de 'este Ministerio, Jefe de lá 
Sección de Médicos Forenses^ don Eu
genio Cuello CalJSn, Catedrático de De
recho Penal de la Universidad de Ma
drid ; don Antonio Piga Pascual, Cate
drático de Medicina Legal d£ la Uni
versidad de Madrid; don Nicasio Maris
cad v García, director del Institutor Na
cional de Toxicología7 don Manuelx Pé
rez de Petinto y Bertoméu, y don José 
Aguila Collantes, Médicos * Forenses de 
Madrid, de lc$ cuales el más moderno 
en el Escalafón aguará de Secretario, de 
la Comisión.

Una vez* redactado el correspondiente 
•proyecto de Reglamento, deberá ser ele
vado a este Ministeri<? para su aproba
ción definitiva.

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1946.

FERNAND EZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de ¿us^cia.

ORDEN de 9 de marzo de 1946 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
convocadas para plazas del Cuerpo  
Técnico de Letrados de la Subsecretaría de 
este Ministerio.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado A) derArtícu- 
lo 24 del iReglamento sobre Organiza
ción y *Procedipiiento administrativo de 
esa Subsecretaría, de 9 de julio de 1917, 
modificado por Decreto de 19.de octu
bre último, en /relación con la^norma 
quinta de la Orden de cpnvocatorin de 
oposiciones a ingreso en el Ctíerpo Téc-* 
nico de 'Letrados dt b expresado Centro, 
de 21 de noviembre próximo pasado, 

Este Ministerio lia tenido a bien de
signar el Tribunal que, bajo la Presi
dencia de V. I., ha de juzgar ló.s ejer
cicios de dichas oposiciones, d̂el que for_ 
marán parle como Vocales don Juan 
Gómez Montejo, Oficial’ Mayor', Letrado 
Mayor del referido Cuerpo; don Ursi- 

-rinio Aívarez Suárez, Catedrático d* Fi 
'Facultad de Derecho d© la Universidad 
Central; don Odón Colmenero Saa, Pre
sidente de Sala de ja Audiencia de* Ma
drid ; don Felipe Rodríguez Franco, Abo
gado Fiscal de la referida Audiencia, y 
don Manuel de Soroa y Pineda y < don 
Ferqando de Campos Salcedo, Letrados 
Jefes de primera clase del referido Cuer
po, actuando de Secretario 'el último, 
como .más' moderno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y'efectos oportunos.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de márzo de 1946»

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Subsecretario de es-te.Minis
terio.

ORDEN de 8 de febrero de 1946 por la 
que se admite la renuncia del cargo de 
Oficial Habilitado del Juzgado  
Comarcal de Barbastro (Huesca) a  don  
Joaquín Lachen Bamala

limo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Departamento por don Joaquín 
Lachen Bamala, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de J3arbastro fHues- 
ca), en súplica de que le’ sea admitida la 
renuncia de diaho cargo por causa de 
enfermedad, ‘ ;
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Este Ministerio ha tenido a bien ad
m itir la renuncia de dicho funcionario 
para el cargo que se expresa.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V* I. muchos años. 
^Madrid, 8 de febrero de 1946. —  

P. D.„ I. de' Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 9 de febrero de 1946 por la 
que se admite la renuncia del cargo 
de Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal de Almansa (Albacete) a don 
Joaquín Huerta Megías.

lim o. Sr. Vista la instancia elevada 
a  este Departamento por don Joaquín 
H uerta Megías, O ficial Habilitado del 
Juzgado Com arcal de Almansa (Albace
te), en 6Úplica de que le sea admitida la 
renuitfcia de dicho cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir la renuncia del interesado para el car
go que se expresa.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 194b. —  

P. D ,, I. de Arcenegui.

lim o. Sr Director general de Justicia.

O R D E N  de 21 de febrero de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial Habilitado del Juzgado 

 Comarcal de Requena don Eusebio 
H errero González.

Timo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 .del De
creto orgánico del personal A uxiliar y 

. Subalterno d.e la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, •

Este Ministerio ha acordado declarai 
a  don Eusebio Herrero- González. O fi
cial Habilitado del Juzgddo Com arcal de 
Réquena (Valencia), en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo comunico á  V . I. para »su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

•lim o, Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 
que s e  concede prórroga de licencia por 
treinta días, con medio sueldo, a don 
Enrique Toral y Peñaranda.

I¡lmo. Sr. : Vista la Instancia sus
crita por don Enrique Toral y  Peñaran* 
da, Jefe de • Negociado de tercera clase , 
del Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Departamento, 'en ¡a que solicita se 
le conceda un mes de prórroga1 a  la licem 
cia que con anterioridad y por’ causa de

enfermedad le fue concedida ; y vistos 
asimismo el certificado rhédico con que 
justifica-dich a petición y el informe de 
su Jefe superior inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 31 V siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de rqíS dictado para la aplicación de* la 
Ley -de Bases de 22 de julio del mismo 
año y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario primera pró
rroga por treinta días, con medio ^ueldo, 
a la licencia que por enfermedad lé fué 
concedida por Orden de 31, de enero pró
ximo pasado, que empezará a contarse a 
partir del día 25 del corriente mes, fecha 
siguiente a la en que terminó dicha 1I-" 
cencía.

Lo digo a V. J. para su cOnocaVilen
to y efectos oportunos. '

Dios guarde a V . ’ I. muchos años. 
Madrid, 28 de f e b r e r o  de 194Ó.—  

■P. D. ,  I.’ de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Central de 
Mujeres de Málaga a la Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones doña Ma
ría Luisa Contesti Ma c-Donald.

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bic-n disponer que la Jefe de Servi- 

. cios del Cuerpo de Prisiones, con 7.200 
pesetas de sueldo anual y destino en 
Ja Prisión Provin cial.de Mujeres de Va
lencia, doña M aría  Luisa Contesti Mac- 
Donald, pase a prestar los servicios de 
su clase 1a la Central de ^Mujeres de 
M álaga, con quince días de plazo 'p o 
sesorio y abono de los gastós de viaje, 
siéndole ' de aplicación los beneficiós de 
la Orden m inisterial de 20 de julio de

Lo digo a V . _I. para su conocimien
to y  efectos. ■■

D.ios guarde a V . I. muchos a ño 9. 
Madrid, 4 de m arzo de 1946.—  

P. p .', I. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se destina al Sanatorio Penitencia
rio Antituberculoso de Segovia, como 
Administrador del Establecimiento, al 
del Cuerpo de Prisiones don Isidro Ji
ménez d e  Muñana Méndez.

n
lim o. S r . : E ste M inisterio ha tenido 

á bien disponer que el Adm inistrador 
del Cuerpo d e ' Prisiones, con 9.600 .pe
setas de sueldo anual y destino en la 
Prisión Provincial de Vitoria, don Isi-’ 
dro Jiménez de Muñamá Méndez, pase 

\a prestar los servicios <Je su d a s e  en

el Sanatorio Penitenciario Antitubercu
loso *de Segovia, con el mismo sueldo 
y ¡plazo posesorio de quince días; sién
dole de abono* los gastos de viaje.

L o  d i g o  a  Y -  I. p a r a  su concoimir-n-  

to y  e f e c t os .

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1040 —. 

P. !>., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Dirrpfor general do Prisiones.

O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se destina a la Clínica Psiquiá
trica de M ujeres, de Madrid, a la Jefe 
de Servicios de la Sección femenina del 
Cuerpo de Prisiones doña M a r ía  V e ra  
Aguilera. 

limo.. Sr. :, E ste  M i n i s t e r i o  lia  tenido 
a bien d i s p o n e r  que la Jefe Nde Servi
cios de la Sección femenina <1 el Cuerpo 
de Pririoneq con 7.200 peseras de sueldo 
anual y destino en el Sanatorio Peni
tenciario Antituberculoso de Mujeres 
cíe Segovia, doña M aría Vera Aguilera, 
paso a prestar ?us servicios en la C lí
nica Psiquiátrica do M ujeres de 'Ma
drid, con plazo posesorio do diez días 

.y  a b o n o  , de los gastos de G aje, sién
dole de aplicación los beneficios 'de la 
Orden m i n i s t e r i a l  de ro  do julio de 
1042. • , f

1L0 digo a V . I. para su c o n o c i m i e n 

to y dem ás chel os .  • *
Dios guarde «a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 4 do marzo de 1946.— 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irotíor genera; de Prisio
nes.

1

O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
 que pasa a la situación de excedente 

voluntario el Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones don José Laguna 
Torres.

lim o’. Sr. : En cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 2.0 del Decre
to d e ‘27 de septiembre de 1940 y por 
haber transcurrido el plazo de exceden
cia forzosa, por' enferm edad, que dis-1 
frutaba el Auxiliar Penitenciario del 

I Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Provincial d etesta  capital, don José L a
guna Torres,

Este Ministerio ha dispuesto pase a 
la situación de excedente voluntario por 
un tiempo superior a un año e inferior 
a tres.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. I

D io s 'g u a rd e  a V . I. muchos años.
' Madrid, 4 'de marzo de 1946. ■—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.
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MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
O RD EN  de 5 de marzo de 1946 por la 

que se fija a los Agentes Comerciales 
el plazo para la presentación de sus 
declaraciones juradas, a los efectos d e l  
pago de la  Contribución Industrial.

limo. Sr. : Visto el escrito p 10senta
do pur -el Presidente y Secretario del 
Cedogio de Agentes Comerciales de es- 
ra capital solicitando se amplíe el pla
yo de •presentación de las declaraciones 
juradas que dispuso esa Dirección Ce
ntral en 11 de junio de 1031 ;

Resultando que en la mencionada ins
tancia se hace constar que, habiéndose 
lijado- por la Administración de Rentas 
Públicas de osla provincia el plazo de 
un mes para la presentación de las de
claraciones juradas del volumen de co
misione.-,, han sido numerosos los Agen
tes comerciales que expusieron ante el 
Colegio interesado la dificultad en que 
se encontraban dé presentar antes del 
día 31 del pasado mes de enero sus 'de
claraciones juradas debidamente cerra
das en 31 do diciembre de 1945, pues 
da mayoría de ellos no han recibido 
aún los extractos de comisiones refe
rentes al cuarto trimestre del pasado 
año de casa* extranjeras y de muchas 
del país que, por su índole especial de 
negocios, acostumbran a remitirlos du
rante el mes de emro V principios de 
febrero;

Resultando que, por acuerdo de esa 
Dirección General dé 11 de junio de 
3931 seN dispuso, con carácter general, 
que a ios Comisionistas del epígrafe 31 
de la clase 3.a de la Tarifa 2 d de las 
unidas.cn vigente’ Reglamento de la 
Contribución Industrial (hoy 1.070) se 
Res im pígera  siempre ila cuota mínima 
de. 12S pesetas, como provisional, liqui
dándose la definitiva con arreglo a la 
escala del epígrafe, con vista a la de
claración de lo5 ingresos obtenidos en 

, €-1 año, teniendo en cuenta la dificultad 
en que se encontraban los interesados 
do poder fijar, al darse do alta al co
mienzo del ejercicio, la cuantía de las 
comisiones que hubieran de obtener du
rante el transcurso del mismo;

. Considerando que C9 evidente la difi
cultad expuesta por los Comisionados o 
Agentes comerciales para poder cono
cer'en  el mes de enero las com isiones 
obtenidas durante el último trimestre 
del año anterior, y a ‘que precisamente en 
el me9 de diciembre, por %sus fiestas tra
dicionales, es cuando,, m ás operaciones 
comerciales se realizan y, por tanto, más 
comisiones se devengan, y

Considerando que en el acuerdo an- ' 
tes nfencionado no se fijó concretamen
te el plazo para la presentación de las 
oportunas déclaracione.; juradas para la 
liquidación de a curta definitiva, sien
do preciso determinarlo, a fin d̂e uni
ficar los distintos criterios que pudie
ran ex si ir en las oficinas provinciales 
encargadas de este servicio,

leste Ministerio lia tenido a bien dis
poner, con carácter general; que los 
Agentes comerciales del epígrafe 1.070 
de la Contribución Industrial vendrán 
obligados a presentar las declaraciones 
jurada;* de los ingresos obtenidos en 
el a ñ o . anterior para la fijación de la 
cuota con arreglo al volumen de sus 
comisiones dentro del primer trimestre 
de cada año, transcurrido 1 el cual sin 
el cumplimiento do este requisito, que
darán iacursos en la responsabilidad re
glamentaria a que hubiere lugar.

L o  que comunico a \\  I. para ?u 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de m a r z o  do 194Ó.— 

P. D., Fernando- Camacho.

limo. Sr. Director general ,de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

O R D EN  de 8 de marzo de 1946 por la 
que se dispone la concesión de una 
prórroga última, y definitiva hasta el 
30 de junio próximo para reexportar 

 los envases importados en régim en tem
poral que han agotado los plazos re
glamentarios.

limo. Sr. y Desaparecidas dn su gra
vedad primitiva las causas'de orden na
cional e internacional que originaban 
las dificultades en el comercio exterior 
que determinaron a este Ministerio a 
dictar la Orden de 31 de jqlio de 1941, 
que prorrogó hasta el 31 de diciembre 
\lel mismo año todas las declaraciones 
de despacho pendientes de ultimación y . 
comprensivas de los envases importa
dos en régimen temporal, cuyo plazo 
de validez hubiese caducado o caduca
se antes de dicha fecha, y facultó a  ese 
Centro ..directivo para conceder con ca
rácter general sucesivas prórrogas para 
la reexportación de los envases impor
tados en ese régimen;

Considerando que. por ello procede que 
Jas correspondientes disposiciones re
glamentarias recobren todo su vigor y 
eficacia en el plazo más breve posible, 
preparando, no obstante, esta transición, 
en forma tal que, sin lesión para el 
Tesoro, no pueda nunca alegarse grave 
perjuicio para el comercio interesado, *y 

Considerando, por otra parte, que el 
régimen actual que regula la re e x p o r-^

tación envases no peca de excesivo 
rigor, porque el plazo de dos años que 
concede para la salida ofrece margen 
suficiente al comercio exportador sin 
necesidad 00 concesiones extraordinarias,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por Y. I., ha acordado:

i;° Conceder una última y definiti
va prórroga de carácter general hasta 
el día treinta (30). del próximo mes de 
junio inclusive para la reexportación de 
los envases importados en régimen tem
poral y. cuyo plazo de salida al extran
jero haya.caducado.

2.0 Se beneficiarán de. esta prórroga 
todas las declaraciones de envases, que 
se encuentran pendientes de cancela
ción y hayan disfrutado de las prórro
gas concedidas por la citada Orden mi
nisterial. de 31 de julio de 1941^ y pojr 
ese Centro directivo, en uso d e d a s . fa 
cultades que le fueron concedidas por 
aquella disposición ; y

3.0 Las Aduanas nacionales, al ex
pirar esta prórroga, ’o sea, a partir del 
30, de junio del año en curso, procede
rán sin demora a exigir el ingreso en 
el Tesoro de los derechos arancelarios 
correspondientes a los envases cuya re
exportación dentro del plazo, señalado 
no se haya realizado.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos' años.
Madrid, 8 de m a r z o  de 1946.— 

I\ D., Fernando'Cnmárho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N de 28 de diciembre de 1945 por 
la que se concede a la Escuela Profe
sional de Comercio de Zaragoza la can
tidad de 12.150 pesetas para la a d j u 

dicación de  diez becas,

limo. S r . : Vista la comunicación del 
señor Director de ila Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza solicitando la 
concesión de ¡becas a la referida Escuela, 
elevada a este Departamento por conduc
to del Magnífico y. Excelentísimo señor 
Rector de la Universidad de Zaragoza, 
como Presidente de la Sección Delegada* 
de Protección Escolar del Distrito Uni
versitario ;

Considerando admisible y justa dicha 
petición, toda vez que pop Orden minis
terial de 25 de septiembre -próximo pa
sado- (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del día* 27) fueron concédalos ta- 
l^s beñefkios a las Escuelas de Comer-
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cio, no apareciendo en ella por error de 
copia la de Zaragoza,

Este M inisterio ha resuelto : £
Q ue a la Escuela Profesional de Co- 

^yfííefcTó <le Zaragoza se le conceda la can
tidad de 12.150 pesetas para la adjudi
cación de diez b e c a s : cuatro para el 
G rado Preparatorio , a 75 pesetas m en
suales cada u n a ; tres para el Pericial, 
a  150 pesetas m ensuales, y tres para el 
Profesional, a  200 pesetas m en su a les; 
todas ellas duran te  los nueve meses del 
curso, y con cargo al crédito consignado 
en ,el capítulo tercero, articuló cuarto, 
.grupo primero, concepto tercero, subcon- 
cepto. 11 del presupuesto vigente, pgra e% 
desenvolvimiento de los preceptos conte
nidos en la 'L ey de Protección Escolar,

/  de 19 de ju!lio de 1944..
Lo digo a V. I. para siv conocimiento 

y efectos.
M adrid, 28 d# diciembre de 1945.

IRA Ñ EZ M ARTÍN

lim o. Sr. Subsecretario ~de este Depar
ta  monto.

O R D E N  de 18 de enero de 1946 por la 
 que se resuelve adquirir la finca que se 
cita en Segovia para instalar el Institu 
to  Nacional de Enseñanza Media de 
dicha capital.

lim o. Sr. : Visto el expediente tram ita 
do para la adquisición por el Estado d$ 
un solar en la ciudad de Segovia, con 
destinó la  la instalación del In s titu to /N a
cional de Enseñanza Media de dicha ca- 
p ita l; ' "

Resultando que se justifica documen
ta l m ente la personalidad del propietario ;

R esultando que son favorables los in
form es de la Asesoría Jurídica del D epar
tam ento y de ¡la Dirección General de Pro
piedades ;

Considerando que ’a Sección de C onta
bilidad ha efec tuada  la oportuna «toma 
de razón» con fecha 25 de noviembre de t 
1945, y que la Intervención General de la 
Administración del Estado lo ha fiscaliza

n d o  con la de 18 de • enero del corriente 
* a ñ o , .

, Este M inisterio, en ejeCució-n de acuer
do  del Consejp de M inistros, ha resuelto 
adquirir para el destino expresado la finca 
que a  continuación se describe:
‘ Parcela segregada de térreno sqlar cer
cado, situada en el Paseo del Conde Se- 
púlveda, en la ciudad de Segovia, con una 
extensión superficial de 13.749 metros 
cuadrados, én  la que existe un pozo de 
agua, cercos y canteras : Linda', norte con 
solar propiedad de don Amando E sco ria l; 
Sur, con finca de don Vicente C arretero, 
y Oeste, cop tierras de labor. Los límites 
generales de la 'finca de la  cual se segrega

la que nos ocupa son : Norte, calle de la 
Colonia Varela ; Sur, finca de don Vicen
te Carretero, y ‘ Oeste, tierras de labor. 
Todo.ello según resulta del inform e valo
ración pericial; según se encuentra la finca 
descrita, en el mom ento actual, corres
pondiendo con Id reflejada en la certifica
ción del Registro de la Propiedad, salvo 
diferencias accidentales.

Para la firma de la correspondiente es
critu ra  de compraventa se autoriza para 
que represente a este M inisterio al señor 
D irector del Instituto Nacional de En se- - 
ñanza Media de Segovia, a cuyo favor se 
librará la cantidad de 274.000 pesetas, 
im porte de la 'adquisic ión, con cargo a la 
sección décima, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto prim ero 
del Presupuesto de 1945; cantidad quQ 
hará efectiva a la parte vendedora en el 
mom ento del otorgam iento de la escritu
ra, . previa liberación de las cargas que pu-  ̂
diesen existir si algunas apareciesen, in
cluso el impuesto de plus-valía, si lo hu
biere, debieódo abonarse los gastos nota
riales de conformidad con lo que establece 
el artículo 1.455 del Código Civil.

Y se declara de calificada excepción la 
consjgnaciqn de referencia a los efectos 
provistos en lâ  Orden huni-derial de 7 
de diciembre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeótos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr.« Subsecretario de este D eparta
mento. /

O R D EN  de 13 de febrero de 1946 por 
la que se aclara el artículo sexto del 
Reglam ento  orgánico de la Escuela 
Central de Idiom as, de 14 de octubre 
de 1930.

Limo. Sr. : Son muy num erosas las re? 
el a mariones y recursos ^ue se interponen 
por los P rofesores. españoles de la Es
cuela C entral de Idiom as interpretando d e  
modo diversp, según los casos, el prtícu- 
lo sexto del R eglam ento- orgánico de 
aquel C entro, aprobado poj> ReaJl^ Orden 
de 14 de octubre'cle 1930.

Se hace precisa, para evitar el criterio 
dispar que origina dichas reclamación és» 
una interpretación auténtica de la refe
rida norm a en tre  tan to  no se llega a la 
proyectada reorganización general tic la 
E scuela . *

Por esta razón^
Este M inisterio ha resuelto in terpre tar 

el artículo sexto del R eglam ento orgánico 
de la Escuela C entral de; Idiom as en Ia  
siguiente form a :

r.° Las plazas de Profesores Espa

ñoles num erarios que por cualquier  
circunstancia quedaren vacantes, h a n de 

^proveerse por los dos turnos, de a nti- 
'giiedad entre Auxiliares y de concurso 
libre de méritos que establece el mencio
nado artículo. Pof antigüedad entre Au
xiliares se entiende el mayor tiempo de 
servicios efectivos prestados en la Escue
la Central de Idiomas en concepto de 
Profesor Auxiliar de la disciplina cuya 
vacante se intenta proveer.

2.0 Las plcizas de Profesores especia
les num erarios de las disciplinas de Len
gua española para extranjeros, 'Alemán, 
Italiano, Arabe vulgar y Portugués se pro. 
veerán siempre, tanto  en el turno de an 
tigüedad en tre  Auxiliares como en el con
curso libre de méritos, con cargo a la 
referencia presupuestaria que huy figura 
en el capítulo primero, artículo prim ero, 
grupo cuarto, concepto quinto, subcon-

• ccpto primero del vigente presupuesto de 
gastos del D epartam ento, o a la que en 
su día. pudiera sustituirla .

3.0 Si después de cubiertas las an te
riores dotaciones quedare rem anente has
ta com pletar 'la plantilla de 13 Profe
sores que en dicha referencia presupues
taria se fijan, 'las cubrirán los Profeso
res num erarios españoles de Fra'nCys v 
de Inglés por orden de antigüedad. Se 
éntiende por más antiguo a estos efectos 
el Profesor num erario  de Francés o de 
Inglés que acredite maypr tiempo de 
servicios efectivos prestados en la Escue
la C entral de Idiom as, como tal Pro
fesor num erario  de cualquiera dorias dos 
disciplinas señaladas.

4.0. Las plazas de Auxiliares se pro
veerán siempre' m ediante concurso-opo- 
siciém entre quienes hayan desem peñado 

. en la Escuela el cargo de A yudante re 
petidor^ de la disciplina cuya Auxiliaría 
se* interese proveer.

Las bases del concurso-oposición serán 
fijadas por este M inisterio para cada 
caso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'M adrid, 1*3 de febrero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN
1 \

limó. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 23 de febrero de 1946 por 
la que se convocan los concursos na
cionales de Escultura, P intura, Gra
bado, Artes Decorativas , Literatura, 
Música y Arquitectura correspondientes 

 a 1946.

lim o. , Sr. : Inform ado favorablem ente 
por la Sección de* Contabilidad 'd e  este 
D epartam ento  en *11 de febrero del año 
actual y por la  Intervención G eneral de
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la Administración del Estado, en rx del 
mismo, eil gasto de 106.000 pesetas dis
tribuidas en Jos premios de los concursos 
nacionales de Escultura, Pintura, Gra
bado, Arte Decorativa, Literatura, Mú
sica y Arquitectura., correspondientes ¿d 
ano en curso,

Este Ministerio se lia servido aprobar 
las bases reguladoras de los mismos, pro
puestas por esa Dirección General de 
Mellas Arte?, y disponer que las mismas 
sírvan de convocatoria, publicándose en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO y en tirada especial que será dis
tribuida en todos Jos Centros artísticos 
00 ¡a península. Ruceares y Canarias, 
así como en la prensa, por mediación de 
tos señores Gobernadores civiles.

Bases generales para estos concursos

a) Podran presentarse u estos concur
sos lo5 artistas y escritores de España 
y Portugal y ios artistas y  escritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residentes en 
.a Península y en Baleares y Canarias.

’.») No podrán concurrir a unn sección 
¡ios que en ella hubieren obtenido pre
mio total en los concursos de los cuatro 
años últimos, ni los que ejercieron di 
cargo de jurado del año anterior,

<) Los Jurados estarán constituidos 
por tres artistas, literato?, Catedráticos 
o orífices. Si entre los nombrados hu
biere algún señor Académico, correspon
derá a éste, de derecho, la presidencia 
de U-ts Junta? y deliberaciones; si hubiere 
inás de un Académico, será Presidente 
el más antiguo, y no habiendo ninguno, 
cada Jurado elegirá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en el 
deseo de que sea índice exacto de la valía 
del arle español en sus varías manifes
taciones, deberán los Jurados atenerse al 
mérito absoluto de las obras presenta
das. Podrán- aquéllos proponer que la re
compensa sea menor que la anunciada 
en la convocatoria, en cuyo caso fla can
tidad propuesta otorgará en concepto 
de adquisición, .sin que el .autor pueda 
ostentar el mérito de haber obtenido pre
mio en concurso nacional. Igualmente 
podrán declarar desiertos los premios si, 
a su juicio, fio se hubiese presentado 
obra alguna que mereciese ni una recom
pensa parcial.

c) Las obras que obtengan premio, 
sea cualquiera la cuantía de éste, que
darán de propiedad del Estado. No obs
tante, la 'Dirección GeneraU dé Bellas 
Artes podrá, a instancia del autor, auto
rizar la publicación, si el Ministerio no 
tuviese el propósito de hacerlo, de las 
obras literarias y  musicales y  la 
producción de las artísticas.

f) Los trabajos deberán presentarse 
iirmadós por sus autores, sin que pueda

admitirse como tai a ninguna entidad 
comercie:; o artística.

g) Las obras presentadas a las sec
ciones de Escultura, Pintura, Grabado, 
Arte Decorativa y Arquitectura serán ex
puestas al público durante los días que 
el Ministerio juzgue oportunos, teniendo 
éste la facultad, previos los asesoramlen
tos correspondientes, de no e>qx>ner aque
llas que no picaneen el necesario nivel 
artístico, o no sea conveniente su exhi
bición. Los Jurados emitirán sus falles 
antes de ser clausurada esta exposición.

h) Las obras a que se refiere cí apar
tado anterior se presentarán en el Pa
lacio de Exposiciones del Retiro los dí^s 
hábiles comprendidos entre el 20 y 30 de 
septiembre próximo, de cinco a filete de 
la tarde. Las que se presenten a Liie- 
ratura y Música se entregarán en el Mi- 
nisrerio de Educación Nacional (Secre
taría de Concursos Nacionales) en los 
mismos días antes expresados y horas 
cíe doce a dos de la tarde.

I) Celebrados e s t o s  concursos, los 
autores retirarán por sí mismos o por 
persona autorizada al efecto Í09 pro
yectos o trabajos, sin que en ningún 
caso venga obligada la Secretaría a cui
darse de la devolución de los mismos. 
El plazo para retirar las obras' será de 
treinta días a  partir de la publicación 
del fallo corres pendiente. Transcurrido 
dicho plazo serán inutilizadas aquellas 
que no hubieren sido retiradas.

Concurso de Escultura

i .° T em a: Una figura o grupo de fi
guras de niños, en materia definitiva.

L a s figuras en su dimensión ma
yor habrán de medir 0,70 metros sin 
plinto, bien se .presenten sedentes, ya
centes o en pie.

3.0 Se adjudicará un premio de pe
setas 13.000 y un accésit de 2,000.

Concurso do Pintura

1.« T e m a : Una figura o grupo de 
figuras de niños.

2.a Las dimensiones serán i,oo por 
0,85 metros.

3.0 Se adjudicará un premio de pe
setas 8.000 y un accésit de 1.000.

4.0 Las obras que opten a  los pre
mios anunciados en esta sección se pre
sentarán montadas en bastidor y  con 
marco.

Concurso de Grabado

i .°  T e m a : Una figura o grupo de 
figuras, con exclusión de fondos de ar
quitectura y paisaje.

2.0 Los procedimientos a  emplear 
pueden s e r : aguafuerte, punta seca, bu
ril, etc., y madera y  litografía.

3 .0 Las 'dimensiones para los ejecuta

dos en madera serán 0,20 por 0,25 me
tros. Las realizadas por los restante?* 
procedimientos deberán medir 0,32 por 
0,25 metros.

4.0 Se adjudicará un premio de pe- 
| setas 5.000 y un accésit de 1.000.
| 5.0 Los concurrentes a este tema da»
¡ berán presentar las planchas originales
! y, aparte de la prueba con manco y  cris-

tai!, otra sin montaje alguno.
i  •

Concurso de Artes Decorativas

i„° Tem a a) Un objeto de adorna 
¡ personal.

2.0 Tem a b) Una encuadernación ar.
; .tística.

3.0 Tem a c) Un objeto o coleccióo 
de objetos artísticos, de vidrioo

4-° Se adjulicará, .por cada uno do 
estos temas, un premio de 4.000 pesetas 
y un accésit de 1.000. '

5.0 Los concurrentes que opten a los 
. premios anunciados para ed tema a) d©

esta sección deben tener en cuenta qu« 
se dará más valor al mérito artístico qu« 
al intrínseco, por lo que se excluyen el 
oro, el platino, los brillantes, esmeraldas, 
y piedras de gran valor, así como las per
las ; pero no se admitirán (las imitacio
nes de aquellos metales ni de las gemas 
mencionadas y  de las perlas.

Concurso de Literatura

i .°  T e m a : Influencia de Goya en ría  
pintura universal, o bibliografía de Goya„

2.0 Se adjudicará un premio de *2,0013 
pesetas y un accésit de 6.000,

Concurso de Música

i .°  T e m a : Un cuarteto para violín, 
viola, viokxnoello y  piano.

2 .0 Se adjudicará un premio de 
ta?v io.ooo y un accésit de 2.00O0

Concurso de Arquitectura

i»*3 T e m a : Proyecto de una pflaza d# 
acceso al Acueducto de Segovia por di 
lado oriental, de acuerdo con los proye©* 
tos de acceso a la ciudad, ordenadas pa? 
él Ministerio de Obras Públicas, por ls> 
que los proyectos deberán ser confown^ 
a ios datos que- proporcione la Jefatum  
da Obras Públicas de Segovia.

2 Se presentarán planos, fotografía^ 
maquetas (ri lo estimasen conveniente^ 
y Memoria.

3»0 Se adjudicará un premio de pese» 
tas 25.000 y  un accésit áe  4.00&

Lo digo a V„ I. para su conocimiento , 
y demás efectos.

Dios guardo a V . I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 194&

KBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr, Director general de IteiUaO
.Artes,



1948 12 marzo 1946 B.  O. del E.—Núm. 71.
ORDEN de 26 de febrero de 1946 por  

la que se convocan a oposición las cáte
dras de «Obstetricia» y «Ginecología» 
de las Universidades de Santiago y  
Zaragoza. 

IknOo S r .V a c a n t e  la cátedra de | 
«Obstetricia y  Ginecología» en las IFa- J 
cultades de Medicina de las Un i vertida- i 
des de Santiago y Zaragoza,

Este Ministerio día resuelto anunciar j 
las mencionadas disciplinas, para su j 
(provisión en propiedad, al tumo de opo- ] 
lición. [
* Lo® aspirantes, para (poder ser admi- | 

¿idos a tai- mismas, justificarán la® con
diciones que se exigen en. el anuncio- 
convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicios, por las prescripciones esta
blecidas en la Lev de 29 de julio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no este afectado por 
aquélla. . . . / „ j

Lo digo a V. L  para su conocimien- ! 
to y demás efectos. ' j

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 26 de febrero’ de 1946. )

IBA XEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

/

ORDEN de 27 de febrero de 1946 por 
la que se concede el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabia a don 
Fernando Labrada Martín.

limo. S r . : De conformidad coi^lo pre
venido en la letra a) del artículo se
gundo de. Reglamento de 14 de abril de 
1945, y en atención a los méritos y  cir
cunstancias que concurren en don Fer
nando Labrada Martín,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso- en la Orden Civil de 
Alfonso X  e l . Sabio, con 2a categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde á V. I. muchos años. j
' Madrid, 27 de febrero de 1946.. ]

IBAÑEZ MARTIN

Ikno. S--* Subsecretario de este (Minis
terio, . ' /

ORDEN de 27 de febrero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X él Sabio a don 
Eduardo Martínez Vázquez.

IJapo. S r .: De conformidad con lo pre. 
venido en la letra .a) del artículo se
gundo del (Reglamento de 14 . de abril 
de 1945, y en atención a los méritos y 
circunstanciáis que, concurren en don 
Eduardo Martínez Vázquez,

Este Ministerio ha ‘dispuesto conce
derlo el ingreso, en la Orden Civil de ’

Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
Encomiend.i con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de X946.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. c r. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de marzo de 1946 por 
la que se dispone él cese, en su cargo  
de Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona, de  
don Ricardo Espejo de  Hinojosa, 
agradeciéndole los servicios prestados.

limo. S r . : atención a !a<* razones i
expuestas por don Ricardo Espejo d© ! 
Hinojosa, j

Esto Ministerio ha resuelto acceder a I 
su cese cu el ¿hrgo de Director do la , 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles ? 
de Barcelona, agradeciéndolo los serví- j 
cios prestados; , j

L o  digo a V. I. para su conocimien- ! 
to y efectos. |

Dios guarde a V. I. # muchcrs años. !
* Madrid, 2 de marzo de 1946. .

}  IBANEZ MARTIN •

limo. Sr. •Director general de Enseñan- ; 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de marzo de 1946 por la 
que se aceptan las renuncias en sus  

 cargos de Director y Secretario de la 
 Escuela Central de Idiomas a don Je

sús de Azara y don Buenaventura del
Pueyo, respectivamente.

limo. S r . : En atención a las razones 
expuestas por don Jesús de Azara y de 
Heredia y don Jacinto Buenaventura 
del Pueyo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a . 
su cesé en los cargos de Director y Se- ; 

j  cretario de la Escuela Central de Idio- 
! mas, respectivamente, agradeciéndoles ; 

los servicios prestados.
' Lo digo a V. I. para su conocimien- , 

to y  efectos.
DÍ09 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1946.

X B A N E Z  M A R T I N  j

Limo. Sr. Director general de Enseñan- j 
za Profesional y Técnica. !

ORDEN de 4 de marzo de 1946 por la 
que se designan los cargos directivos 
de la Escuela Central de Idiomas.

limo. ¡Tr.: Vacantes en la. , Escuela 
Central de Idiomas los cargos ¿ n a t i
vos de la misma, , J

Este Ministerio ha resuelto los si-

• guien tes nombramientos ecm carácter 
' interino:

Directo^: Don Joaquín María de Agrá 
Cadarso.

Vicedirector: Don Francisco Javier 
Tapia Cervantes.

Secretario: Don Fau-fo Copefro del 
Villar y Velasen.

Vicesecretario: Doña María Teresa 
Ferrer Noguol.

Los señores nombrados tomarán po
sesión de sus cargos respectivos dentro 
de los ocho días siguientes al recibo 
de ésta Orden.

T.o digo a V. í. para su. conocimien
to y efe otos.

Dios guarde a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de marzo de 1946 Por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el S a b io a don 
Manuel Calderón Jiménez.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo según- 

i do del Reglamento de 14 de abril <Je 
1 1945, y en atención a los méritos y cir- 
; cuns-tancias que concurren en don Ma

nuel Calderón Jiménez,
Este Ministerio (ha dispuesto conce

derle el ingreso en la Orden Civil de 
♦ Alfonso X  el Sabio, con 3a categoría <3© 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 7 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario• de éste Minis
terio.

MINISTERIO DEO B R A S  PUBLICAS
ORDEN de 27 de febrero de 1946 por la 

que se dispone lo necesario para la con
cesión de pases en las explotaciones de 
servicios públicos de transporte de via
jeros por carretera.

limo. S r . : La Ley de Bases de Orde
nación Ferroviaria y de los Transportes 
por carretera de 24 de enero de 1941, dis
pone en su Base décimocuarta que en los 
servicios de transportes por carretera sólo 
podrán concederse pases a los empleados 
de cada Empresa dentro del trozo que lo 
presten y a  los funcionarios que ejerzan 
la inspeoción del Estado dentro de la ju
risdicción. en que directamente la efec-
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túen : y en la Base decimoséptima de la 
misma Ley, se define que la Inspección de 
los servicios de transportes por carrerera 
estaró a cargo de las Jefaturas de Obras 
Publicas bajo la dependencia de osa Di
rección Genera!, que, por consiguiente, 
es la llamada a exp 'd 'r los pases que lia- 
yan de extenderse al personal' que desde 
íos servicios ccníraV? y provinciales ejrr- 
7an esa inspección.

La? especiales características de los 
transportes por carretera, practicados nor
malmente con medio.? de capacidad redu
cida, no permiten en ellos las facilidades 
en cuanto a pases y bilPMe? gratuitos que 
en otros sistemas de transporte dotados 
de mayor capacidad. Y  por dio, sin du
da, la Ley de 24 de enero do iQ-ji, apli
ca a  la carretera, (¡a expresada mate
ria, un criterio más redricrivo que al fe
rrocarril.

Para evitar abusos que redundan, en 
definitiva, en perjuicio del público, se ha
ce indispensable precisar en qué forma 
se han de> ejercer lnc-facultades propias 
de la Administración, cnVunnto a la ins
pección de lo? servicios de que se trata y 
íos derechos de las Km presas ron respec
to a su propio personal.

En consecuencia de lo anterior,
Este  Aílni-terim ha dispuesio lo s i

g u i e n t e  :

vLas Empresas autorizadas para Ja 
explotación de servicios públicos de trans-' 
porte de viajeros por carretera sólo po
drán extender pases de servicio a los em
pleado? de las mismas para circular den
tro del trozo en que presten sus servicios.

c.° Los funcionarios que hayan de uti
lizar los servicios de transporte por carre
tera, en comisión de servicio, satisfarán 
íntegramente el importe de sus pasajes, 
como dispone el artículo 17 del Regla
mento unificando las dietas y viáticos, 
aprobado por Real'Decreto de iS de junio 
de 1924, recogiendo los comprobantes del 
gasto efectuado para que des sea abona
do por su respectivo Habilitado-Pagador, 
y los militares, en su caso, entregarán la 
«Lista de embarque» correspondiente.

La Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Transportes' por Carretera, 
para d  ejercicio de la Inspección que so
bre estos transportes le está encomenda
da, facilitará ios pases estrictamente ne
cesarios para el personal de los Organis
mos Centrales y Provinciales que la 
ejerzan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1946.

F.-LA D R ED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías v Transportes por C a
rretera.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la

q u e  se  concede el reingreso al servicio 

activo, en la categoría de jefe de Negociado

de primera clase del Cuerpo 

Técnico-administrativo de este Deparmento

, a don Pedro Gutiérrez Domínguez.

Umo. S r .: Vista la instancia suscrita 
en 14 de noviembre pasado por don Pe
dro Gutiérrez Domínguez, Jefe de Ne
gociado do primera oíase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministe
rio, en situación de excedencia volunta
ria desdo el 3t de octubre de 1^44, soli
citando e] reingreso en el servicio ac
tivo;

Resultando que con Fecha 23 de los 
corrientes se Ira producido en ed expre
sado Cucrpo una vacante de Jefe de Ne
gociado de primera clase, por haberle 
sido concedida la excedencia voluntaria, 
en virtud de Orden de igual fecha, al 
que la venía desempeñando, don Fran
cisco Horno Noriega;

Resultando que en la actualidad no 
existo ninguna otra petición de reingre
so de Jefe de Negociado de primera cla
se quo la anteriormente aludida;

Considerando que a tenor de lo pre- 
ceptuado.en el artículo 41 del Regla
mento de Funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918, ol funcionario excedente 
quo hubiera solicitado el reingreso des
pués de transcurrido un año de su de
claración en tal situación y antes de los 
diez tondrá derecho a ocupar 2a prime
ra vacante que ocurra en la categoría 
y clase correspondientes, pasado que sea 
un mes* desde Ia fecha on que fuera ins-. 
crita la solicitud dé reingreso ; en con
secuencia, procede acordar la vuelta al 
servicio activo de don Pedro Gutiérrez 
Domínguez e,n la vacante de referencia;

Vistos los informes de la Sección ¿e  
Personal y Oficialía Mayor,

Esto Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo, en 
Ja categoría de Jefe de Negociado de pri„ 
mera clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Departamento, a  don 
Pedro Gutiérrez Domínguez, con efecti
vidad del día 24 de los corrientes, si
guiente al en que se produjo la vacante, 
y quien figurará en el Escalafón a que 
pertenece entre doña Antonia Tarrío 
Fernández Moreno y don Luis deil Ala- 
mo O rtega, teniendo en cuenta el tiem
po de servipios que tiene prestados en 
Jas expresadas categoría y  clase.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento
 y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 194Ó.

GIR O N  DE y  E L ASCO

limo. Sr. Subsecretario de esre Depar
tamento.

O RD EN  de 6 de marzo de 1946 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo», en su categoría de 

plata, de primera clase, a don Nicolás 

Arias Andréu.

lluro. § r . : Visto ed expediente ins
truido por la Delegación Provincial do 
Trabajo de Madrid, sobre concesión do 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Nicolás Arias A n drea; y 

Resultando que el Centro Gallego, 
taiblecido en Madrid, así como lo? Ayun
tamientos de La Cor un a y E] Ferrol 
del Caudillo, elevaron escritos solici
tando la  concesión de la ' Medalla del 
Trabajo a favor de don Nicolás Arico' 
Andréu-, Jefe Superior de Administra-, 
ción Civil, dependiente del Ministevig» 
de Educación Nacional y de la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos d« 
dicho Departamento, a cuyo efecto ale
garon la brillante carrera, administra- 
fiva del interesado, su constante alán 
de superación en cuantos cargos d-a 
confianza había desempeñado a lo largo 
de cincuenta años de servicios e feüt^ 
vos, las aposiciones .realizadas y gana
das y la simultaneidad de servicios ad- 
púmstrativo-s con los prestados a la 
Enseñanza en Escuelas Normales e  in s
titutos, iodo ello sin contar su laborio
sidad-sin límites, su entrega total a  l-a 
obra encomendada y aun ‘la exposición 
de su, propia vida para salivar la do- - 
comentación existente en ila Dependen
cia «donde prestaba «sus servicios-, en U  
que ,se había /iniciado un incendio; he
chos ¿todos que lo valieron distintas con
decoraciones, el nombramiento dé hijo 
Adoptivo de diferentes Ayuntamientos 
gallegos y diversos votos do gracia qu« 
constan en su -expediente personal;

Resultando que Junta Con>stótivj& 
de la Delegación provincial de Traba 
jo  <\& Madrid informó favorablemente} 
la petición deducida;

Considerando que los hechos alega
dos y probados «el presente expe
diente, por £ucreditad la existencia 
una relevante constancia «a tó otfde« 
¿aboraü, merecen ser specq?npe»sado0
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con el .máximo galardón que puede 
otorgarse para premiar las rivalidades 
50bresailientes que 'concurren en traba
jadores y empresarios de todas clases, 
ya  que encajan por completo en lo pre
venido en el apartado j) del artículo 9.0 
de[ Reglamento de 25 de abril de 1942, 
dictado para (ejecución y desarrollo del 
Decreto de 14 de marzo anterior;

Vistas Jas sitadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionadla. Junta  
Consultiva y  con la Propuesta de ¿a 
Sección Central de Delegaciones» de 
Trabajo, ha acordado conceder a  don 
Nicolás Arias Andréu la Medalla «Al 
Mérito en ej Trabajo», en su categoría 
de Plata, de primera clase.

(Lo que digo a V . T. para ru cono
cimiento y efecto-

Dios guarde a Y„ i., írmschos año?. 

Madrid. 6 de 'marzo de 19 jó.

G IR O N  D E V E  L A S C O

limo. SV. Subsecretario de Depar
tamento.

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

S u b s e c r e ta r ía

Oposiciones a plazas de Letrados Jefes de segunda clase del Cuerpo Técnico de Letrados de esta Subsecretaría

Relación de opositores admitidos definitivamente para la práctica de los ejercicios.

Q ue se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado H) del artículo 23 del Reglamento, sobre Organización y  
Procedimiento administrativo de esta Subsecretaría, de 9 de julio de 1917, reformado por Decreto de 19 de octubre último.

NOMBRE Y APELLIDOS

Concepto en que 
figura cada opositor, 
conforme a los gru- 
pos de la Ley de 
25 de agosto de 1939

NOMBRE Y APELLIDOS

i _____________ _________

Concepto en que 
figura cada opositor, 
conforme a ios gru
pos de la Ley de 

2 5  de agosto de 1939

I.

-V
4 *
3*

6.

8.

0.
JO. 

:i 1.

'7 2.

j 4* 
Lv  
jó.
J 7*
iS.
19.
20.
2 3.

22.
- 3 -
24.
- 5*

D. Gregorio Arranz Alonso .......
D. Manuel Tallada Cuéllar
D. Pablo Rico-Abello Rico ..........
D. Carlos Ortiz Mansberger ...........
D. Juan Estella Bermúdez de C as

tro ................................................
D. Tuan Hernández Canut ............
D. Armando Villar Herrón . ..............
D. Del fino Marcelino Yelasco Ve

lase© .............................................
D. Jaim e Mirallés Alvarez ...............
D. Angel - Adolfo Alonso de Prado

Peñarrubia ..................................
D. Fernando Francisco Villalobos

Mier ...............................................
D. Marcelino Cabanas Rodríguez... 
D. Jorge Suárez de Tan gil y Gua

rnan ...............................................
D. Arturo Gallardo Rueda ........
D. Luis Vacas Medina ............ ......
D. José Antonio Barrera Maseda... 
D. Julio Delicado Montero-Ríos ...
D. Angel Samper García ...............
D. Pedro González Botella ...............
D. Julio Sánchez Sánchez ...............
D. Leopoldo Juan Martínez de Sa

linas Sabando ...........................
D. Manuel Peláez Nieto ...................
D. Alejandro de la Sorna López ... 
D. Germán de Aspiunza Gorosábel. 
D. Francisco Burguete Indabere... j

1
E x  combatiente. ; 
Libre. | 
Ex combatiente. \
Idem. i1

Libre.
Idem. ¡ 
Idem. ;

Idem. ¡ 
Oficial provisional

Libre.

E x combatiente. 
Oficial provisional

Idem ¡d.
Libre. . • j 
Idem. j 
E x  combatiente. j 
Libre. í 
Idem. ! 
Idem. i 
Idem. I 

i
Idem. ; 
E x  combatiente. i 
Libre. j 
Idem. í 
Idem. j

2Ó. D. Ricardo Rodríguez Hernández.
27. D. César Quintiáji Noas ............ .
2S. D. Plutarco Marsá VancelJs ...........
2c> D. Manuel Lozano Serralta .........

j 30. D. Gonzalo Vatlcarce García ........
31. I). José Botella y López del Ca-«.

tillo ..............................................
32. D. Rafael Clemente de Dicto y

González .................... .............. .
33. D. Cecilio Serena Vélloso ............
34. D. Mariano Domingo Rardají ____
33. D. José Antonio de la Vega y

Aristi ..................... ......................
36. D. Jesús Vázquez de Castro y Snr.

miento .........................................
37. D. José Latour Brotons ...................
35. D. Roberto Mosquera Leirado ......
30. D. Francisco Valdelomar Montes .

1 40. D. Ramón Ferrán Poch ............ .....
j 41. D. Antonio Tena Artigas ................
¡ 42. D. Javier Gaspar Alfaro ...................
j 43. D. Fernando Monet Antón *..............
j 44. D. Ismael Peidro Pastor ...............

45 D. José Amorós Quilos ........ ..........
46. D. Carlos Iglesias Selgas ...............
47. D. José María Iglesias Selgas .......
48. D. Jenaro Ferrer de la Hoz ...........
4Q. D. Antonio Mattarredona T e ro l'..,
50 D. (Enrique Rodríguez Huerta ____
51. D. Raimundo Navarro Sanz ........

V

lábre.
Ex combatiente. 
Idem.
Libre.

! Idem,

¡ Idem.j
| Idem.

Idem.
Idern.

Oficial provisional

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
'Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Ubre.
Oficial provisional

Madrid, 9  de marzo da 1946 .— El Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco León Benita, domiciliado en Cuen
ca, en solicitud de autorización para elec- 
id ík ar la linca «La Viña», propiedad del

solicitante, sita en . el término municipal 
do Cuenca, medíante el tendido de un 
ramal monofásico en alta, que tomará la 
energía de la línea de «Eléctrica Con
quense, S. A.», Cuenca-Chillarón,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondiente 
de 1$ misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco León Benita, 
domiciliado en Cuenca, para el tendido de 
un ramal de línea monofásico en alta ten
sión a 3.000 voltios, 497 metros de longi

tud y 2 K V A . de capacidad de transporta 
transformador aéreo de la misma capaci
dad y red de baja correspondiente. L a  lí
nea enlazará con la de Cuenca-Chillaróir 
de «Eléctrica Conquense, S. A.», y ter
minará en el transformador tipo- aéreo 
que se instalará en la finca «La Viña», 
sita en el término .municipal de Cuenca, 
de acuerdo con laS condiciones generales 
fijadas en la norma 1 1 .a de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes :
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1 . a E l  plaZo de puesta en m archa será 
 de un m es contado a partir de la fecha de

publicación de esta autorización en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria* de 
C u enca  com probará si en el detalle de! 
proyecto presentado por don Francisco 
León Benita so cumplen las condiciones 
fi jadas  en Igs R eg lam en to s  especia les que 
r igen el servicio de electricidad, efectuan-

.• do, una vez construida !a línea e instala-  
•do el transform ador,  las comprobaciones 
necesarias  por ilo.que afecta  a Jas arcu-n*- 
tancias  expuestas  y con relación a la se
guridad pública en la form a seña lada  en 
las disposiciones vigentes.

3 .a U n a  vez term inadas  las instalacio
nes a que  ¡la p ieseníe  autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el interesado a solic itar '  
de esta  Dirección G enera l la prestación 
del sum inistro  de energía ,  quien autori
zar;! ésto ,o lo ap lazará do acuerdo con las . 
disponibilidades del momento.

D ios  guarde  a V. S. m uchos años.
Madrid, 23 de enero de 1046.— F 1 D i 

rector genera l de Industria, Antonio R o 
bot*.

Sr .  Ingeniero  Je fe  de la D elegación de In
dustria de Cuenca .  \ ♦

'C u m p l id o s  los 'rá m ites  reg lam entarios  
■ en el expediente promovido por don 

'E du ard o  Dorado de D om ingo, en s o f -  ' 
c itud de autorización para electrif icar 'la 

•fábrica do ■ ladrillo y te jas del solic itan
te, em plazada .en las a fu eras  de Polán 
(Toledo),

• l is ta  Direcaión G en era l ,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección c orres- ’ 
pendiente de la m ism a,  ha rc su c l ‘ 0 :

Autor izar  a don «Eduardo D orado de 
D o m in g o  para  el tendida de una linca 
tr i fás ica  en a lta  tensión a 7.000 voltios, 
54*  m etros  de longitud y 75 K V A .  de 
capac idad  de tran sp orte ,  así  c o m o ^ l a  
subestación de  tran sform a ció n  q u e  V '  
in s ta la rá  en- la fábrica  de te ja s  y  l a d r i 
llo e n c la va d a  en la s - a fu e r a s  de .la lo ca 
lidad de  Polán (To ledo).  L a  l ínea en
lazará  con la genera l cíe Polán a G á l -  
vez, de «Electr ic is ta  T o led a na ,  Soc ie
dad A n ó nim a» ,  en el poste  m im en ; 25, 
y  term inará  en la case ta  de trai isfor  

’ moción c itada ,  de acuerdo con las c o n 
dic iones g en era les  f i jad as  e«n la n o r 
m a undécim a de la Orden m inisteria l  4 
de 12 de • septiem bre  de 1939 y con la,v 
especiales s igu ie n 'e s  :

1 . a E l  plazo de puesta  %en m archa 
será inm ediato  a partir  d e  la  fecha

'de publicación de esta  autorización en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  . E S 
T A D O .

2 .a L a  D e legación  de In du str ia  de 
Toledo co m p ro b a rá  si en el deta l le  de! 
proyecto p re se n ta d o  por don Ed ua rd o  
Dorado de D o m in g o  se cumplen las  con-

, diciones fijadas* en los R e g la m e n to s  es   ̂
peciales que r igen  el serv icio  de e lec
tricidad, e fec tu an d o ,  una vez c on stru i
da la l ínea y  la  subestación  d e  t r a n s 
form ación, la s  com p rob ac ion es  fnecesa 
ri-ás, por lo que- afecta  a las  e ircu ns  
tancias  e xp u es ta^  V' con r e la c ió n - a  la 
seguridad pública,  en la fo rm a seña
lada .en la s  d isposic iones  y ig e n fe s .

3 . a . U n a  vez te rm in adas  las instala 
ciope? a que la .presente autorización 
se refiere, y con an ter ior idad  a su uti-

l ización, queda obligado  el In te re sa d -  
a solic itar de esta  Dirección Genera l  
la prestación del s fim inistro  de ene-; 
g ía ,  quien autor izará  éste o lo a p la z a 
rá, de acuerdo coi? las disponibi l idade- 
de energ ía  del m o m en to . .

Dios gu ard e  a V. S . ’ mu cilios años.
M adrid,  22 de enero de 1946.— El Di 

rcctt.r general de Industr ia ,  Antonio 
iRobert.

Sr .  Ingeniero J e f e  de la D elegación  de
Industr ia  de Toledo.

C u m p lid os  los trám ites  reg la m e n ta r io s  
en el expediente prom ovido por ((Hidro
eléctrica del C horro ,  S .  A.»', en so l ic i
tud de autorización para  el apro ve ch a  
miento del a g u a  del barranco  de « A g u a s  
B lanquil las»  y r.is f i lt raciones, -elevái - 
dolas a la presa deM a central del Díhv 
por medio de un grup o  m otor-bom ba, 
para  cuyo funcionam iento se insta la ra  ' 
mr ram al de línea e-n alta  tensión y 
tran sform a d o r  correspondiente,

E s t a  Dirección G en era l ,  de acuerd ) 
con la propuesta  de la Sección c o r r e s 
pondiente ,  ha r e s u e l t o :.

Autorizar  a «H idroeléctr ica  del Ch< 
rro, S.  A.)>, dom icil iada en A lm er ía ,  p; - 
ra el tendido de un ram al de línea tr 
fásica  en a lta  tensión a 3.000 v o l t i ís .  
4.700 m e n o s  de longitud y 50 K V A .  d j 
capac idad  de transporte ,  a-d como de  u 1 
tran sform a d or  de esta m ism a  cnpacida 1 
que se insta lará  en la presa de capt ;  
eiún de a g u a s .  L a  línea tendrá su or. 
gen en la cen tra l 'd e l  D íla r  y te rm in ara  
en el t ran sform ador  m encionado. T odo  
de acuerdo con las condiciones genera •

J e s  f i jadas en 1 a .norm a undócima de . 1 a 
orden m inister ial  de 12 de septiem br 
de 1939 y ci.-n Ins. espec ia les  s igu ientes  :

1 . a E l  plazo de  ¡puesta en m arch a  s< - 
rá de tres mesós,  contados a 'partir  d • 
la lecha de publicación de esta resoh  
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  DE»; 
E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de- Ind u str ia  de 
G r a n a d a  com probará  si en el detalle  d< ' 
proyecto  presentado por «Hidroeláctrubt 
de l/C h orro ,  S. A.», se cum plen Ia9 con . 
d ic iones fi jadas e-n los R e g la m e n to s  
p e d a le s  que rigen el servicio de elec 
tcicidad, e fectuando, un-a vez construí  
da la línea e  instalado el t r a n s í  (ir m a 
dor, las com probaciones  necesar ias ,  por 
lo qu e  afecta  a las  c ircun stanc ias  ex  
pu estas  y con relación a la seguridad  
pública ,  en la form a señalada  en la^ 
d isposic iones  vigentes;

D ios  g u a rd e  a V.. S .  m uchos  años.
M adrid,  22 de enero de 194Ó.— ¡El D¡- 

¡ rector genera l de  Industr ia ,  Antonio  R e  
bert. J

.Sr . Ingen iero  Je fe ,  de la Delegación  de
In d u str ia  d e  G ran a d a .

^Cumplidos los trámites reg lam entarios  
en el expediente promovido por «Sociedad 

•E sp a ñ o la  de Construcciones • E léctricas ,  
Sociedad -Anónima», solicitando autoriza
ción para construir varias  derivaciones,,en 
alta tensión para sum inistrar  alumbrado'.
V fuerza motriz a  dos grupos  de pozos 
para  riegos en el término m unicipal de 
F a ls e t  y  pa ra  o tros ‘ sum inistros a  una ,

finca part icu lar  en V inagre ,  destinado 
también a elevación de qyria para  riego. 
Asim ism o se construirá o|f» derivación do 
la% m ism as  características que las ante
riores a la localidad de Benisanet,

E s ta  Dirección Genera l ,-de  acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondiente 
de la m ism a, ha resucito :

Autorizar a «Sociedad E spaño la  de 
Construcciones Eléctricas/ S. A.», dumi-

• c il iada en B arcelona, para el tendido de 
cuatro -derivaciones tr i fásicas  en alta ten
sión a 25.(100 voltios, cuatro estaciones 
t ransform adoras  y% dos redes de distr ibu
ción en baja  tensión, cuyo-, trazado>j y c a 
racterísticas'  se exponen a continuación : .

1 . a R a m a l  tr ifásico a 25.000 voltios, 
962 metros de recorrido y 20 R V A .  de ca
pacidad de transporte E n la z a rá  con • í a  
línea Fa lse t-M a rsá  en el poste anterior al 
cruce de la carretera  de Fa lse f  a Bell- 
munt,  term inando en el grupo de pozos 
de la partida ««Riñanas» del término m u 
nicipal de Fa lset ,  donde se instalará  la 
caseta  de transform ación dé 20 K V A .  des
líe el cual partirá la red de ba ja  tensión 
para el grupo de pozos.

2 .a R a m a l  tr ifásico a 25.000,970 m e
tros de longitud y 20 K V A .  de capacidad 
de transporte.  En lazará  con la línea 
F a lse t -M a rsá  en el segando  poste después 
del a r ranque de la lineal, terminado en el 
grupo de pozos de la partida conocida por 
Baboixos ,  en o! término xmunicipal de 
Fa lscr ,  donde so instalará  un transform a- 
don d e '20* K V A .  desde el que partirá la 
red de baja  para el grupo de pozos.

3 . a R a m a l  tr ifásico a 25.000 voltios, 
1 1 6  metros de longitud y 30 K V A .  de c a 
pacidad de transporte. A rrancará  la  de
rivación de la linea genera l  de Mora de 
El 'ró. a G andesa ,  terminando en la caseta 
de transformación de 3 o «K V A . qué se ins
ta lará  en Benisanet .

4.* R a m a l-  trifásico a  25.000 voFios, 
3.472 metros de longitud- y .40 K V A .  de 
capacidad de transporte. A rra n c a rá  la de
rivación de^la estación transform adora  d é  
V in a g re ,  term inando en la  estación trans
fo rm adora  de 40 K V A . ,  que  sé insta lará  
en la  finca «Aixale lla» del término m u 
nicipal de V in a g re ,  todo de acuerdo con 
las condiciones genera les  fi jadas en la  
norm a 1 1 . a de la Orden m inister ia l  de .  
12 de septiembre' de 1939 y con las es-  v 
peciales siguientes“ :

1 . a El plazo de puesta en m arch a  será  
de. seis meses, c o n ta d o s  a partir  de la  fe 
c h a ‘ de publicación de • esta autorización

* en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industr ia  de T a 
rragona,  comprobará, si en el detalle-del 
proyecto presentado' por «Sociedad E s p a 
ñola de 'C on strucciones  Eléctricas,  S. A.» • 
se cumplen las condiciones f i jadas en los 
R eg lam en to s  especia les qfie r igen el ser- • 
vicio de electricidad, e fectuando, una vez 
construidas las l íneas las  comprobaciones 
necesarias  por lo qu e  afecta  a las  circuns
tancias expuestas  y 'con  relación a  la se
guridad pública en la form a señalada en 
las disposiciones v igentes ,  • "

3 .a U n a  vez térm in adas  las instalacio
n e s  a  que. la présente autorización se re
fiere, y con anterioridad a  su uti lización, • 
queda obligada la  E n tidad  petic ionaria  a  
solic itar de esta  Dirección General ía 
prestación del sum inistro  de energía, quien 
autor izará  éste  o lo ap lazará  de acuerdo
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con las  disponibilidades de en e rg ía  del 
momento.

Dios guarde a V .  S. muchos años.
M adrid,  23 de enero de 1946..— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

í>r. Ingeniero Jefe de la D elegación de
Industria  de T arrag o n a.

C um plidos ti OS' trámites reglamentadnos 
en el expediente  promovido por «Fuerzas 
Eléctricas del V a lle  'de Lecrín, S. A.», 
domicil iada en A lm ería ,  en solicitud de 

• autorización p a r a  suministrad energía  
eléctrica a las canteras de «El Tranco» 
y  ((Campillo», del A yun tam ien to  de Lu- 
I.Tín, y  a la Sociedad de A g u a s  «La C o n 
cordia», de Real  de ‘Vera ,

Esta  Dirección General,  de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto :

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del V a 
lle de Lecrín, S. A .» v para  -el tendido de 
u n a  línea tr ifásica en alta tensión a 
25.000 voltios, 200 K Y A ,  de capacidad de 
transporte y 13.050 metros de longitud, 
que  partirá de la existente a la subesta
ción de V e ra ,  p araje  «L a  Ballabona», y 
term inará  en la  cantera ((El Tranco», del 
térm ino municipal de Lubrín ,  con u n a  p e 
qu eña  derivación en R eal de V e ra  para 
la  Sociedad de A g u a s  « L a  Concordia». 
O tro  ram al de líneq a 25.000 voltios par
tirá  -de. la anterior y term inará en la c a n 
tera  «El Campillo)), con recorrido de 
700’ metros. Asim ism o se instalarán tres 
transform adores reductores aéreos en ios 

. p a rajes  de  las canteras «El Tranco»  y 
«El C am pillo» y en Real d e  V e ra  para la 
Sociedad de. A g u a s  «La Concordia», con 
capacidad de 45, 45 y 25 K V A . ,  respec
tivamente, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas e n ' la norma undécim a 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con ilas especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en m archa  será 
de tres m eses contados a partir  de la  fe 
c h a  de publicación de esta autorización 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a . L a  Delegación  de Industria  de A l
m ería  comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas E léc
tricas del V a l le  de Lecrín,  S . 'A . »  se^enm- 
plen las condiciones fijadas en los R e g la 
mentos especia les qu e  rigen el servicio 
de electricidad, e fectuando una vez cons-. 
fruida la  línea e  instalados los transfor-

. madores, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta  a  >las circunstancias ex
puestas,  y, con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a U n a  vez term inadas las instalacio
nes a que la presente  autorización se re
fiere y  con anterioridad a su utilización, 
queda obligada 1a entidad peticionaria a. 
so licitar de esta Dirección G eneral la 
prestación de)lj suministro d  e energía, 
quien autorizará éste o  lo aplazará,  de 
acuerdo con las disponibilidades de  ener
g ía  del m om ento.

D ios gu arde  a V .  S. ¡muchos años.-
M adrid , 23 de enero de 1946.— El D i 

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr.  Ingeniero Jefe de  la  Delegación  de
Industria de Almería.

Cum plidos los trámites reglamentarios 
en el expediente  promovido por don A n 
tonio Reía ño Gutiérrez, domiciliado en 
Córdoba, solicitando autorización para 
electrificar la finca ((Almacene?», en el 
término municipal do C añ ete  de las T o 
rres, 'm ediante  el tendido de una línea 
en alta tensión y centro de tran sform a
ción correspondiente.

E s ta  Dirección General de Industria, 
de. acuerdo con la propuestat de la S ec
ción correspondiente de la m ism a,  ha re
suelto

Autorizar a don Antonio Relaño G utié
rrez para el tendido de un ram al tr ifá
sico en alta  tensión a  10.000 voltios, 
120 metros de longitud y 25 K Y A .  de c a 
pacidad de transporte y centro de trans
formación de la m ism a capacidad, qu e  
se instalará en oí cortijo ((Almacenes)', 
del térm ino municipal de C añ e te  de las 
Torres.  El ramal de línea derivará de la 
general,  construida por varios abonados,  
desde C añ ete  de ilas T orres  al cortijo de 
((Estrella», que está enlazada en su ori
gen con las de la «Com pañía  A nónim a 
M engemor», term inando dicho ramal en 
•la caseta de transformación citada, todo 
de acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la  norma undécima de la  O r 
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes :

1.a * El plazó de puesta en m archa  será 
de tres m eses , 'co ntad os  a partir de la  fe 
cha de publicación de esta autorización 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  . /

2.a L a  D elegación  de Industria  de 
C órdoba comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Antonio Re- 
laño Gutiérrez se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglam en tos especiales 
que rigen el servicio dé electricidad, e fec
tuando, uña vez construida la l ínea e  ins
talado el transformador, las comprobaeio. 
nes necesarias por lo que afecta a jas 
circunstancias expuestas,  y, con relación 
a  la  seguridad públicá, en la  form a se
ñalada en las disposiciones v igeptes.

3.a U n a  vez terminadas las instalacio
nes a q u e  la presente autorización se  ̂ de
fiere, y  con anterioridad a su, utilización, 
queda obligado el interesado a solicitar 
de esta  Dirección G en eral  la   ̂prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo  aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades de energ ía  del m o
mento.

D ios gu arde  a V .  S. mucho? años.
Madrid, 23 de enero de 1946.— El D i

rector general de Industria4 Antonio Ro- 
bert. , \

Sr. Ingeniero Jefe de la  D elegación de 
? Industria  de Córdoba.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando a oposición la cátedra de 

" Obstetricia y Ginecología"  de las 
Universidades de Santiago y Zaragoza.

E n  cum p lim ien to  de lo disp uesto  en 
O rden de esta fecha,

E s t a  Dirección G eneral h a  acordado 
q u e  se  anuncie ,  con  a rre g lo  a  lo  d is

puesto  en el artículo 5S de  la  L e y  de 
Ordenación  de la U n ivers idad E sp añ o
la, de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único,  la cátedra de «O bs
tetricia y Ginecología)) de las iFaculta- 
des de M edicina d e  las U nivers idades 
dé S a n t ia g o  y Z a ra g o z a ,  dotada con el 
sueldo anual de' e ntrada  (le doce mil 
pesetas.

T a r a  s< r adm itidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones ságuien. 
t e s  e x ig id a s  en el R e g la m e n to  v ige n -  

.10, de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por la referid? L e y  y 
en. otras disposiciones :

1.'1 Ser español.
2.a IIabe-r cum plido veintiún años de  

edad.
3.” No hallarse el a sp iran te  incapa

c i tad a  p;ir-a ejc■ rc<• r c a r g o s  públicos.
4.a E s ta r  en posesión del título de  

D octo r,  que e x ig e  la legis lación v ig e n 
te p a ra  el <Jeí?cm pcñ0 de la vacante,  o 
del- certificado de haber .abonado los 
derechos de expedic ión del m ism o.

5.a Presentar  un trabajo científico, 
escrito expresam ente  para la  oposición.

'6 . a Concurrir '’ en los aspirantes c u a l
q u i e r a  de las circun stan cias  s ig u ie n te s :

a) H a b e r  desem peñado función do
cente o in vest igadora  efectiva ,  du ra n te  
dos años com o mínimo, én U nivers idad  
del Estado , '  Institutos de Investigación 
o profes ion ales  de la m ism a,  o del C o n 
sejo Superior  de Investigacion es C ie n t í 
fica^.

b) Ser Profesor  n um erario  de E s c u e .  
la Especia l  Superior o C ated rá tico  de 
C e n tros  oficiales de En señ a n za  M edia.

c) I la b e r  aprobado con Uno o más 
voto s  oposic ion es a  c á te d ras  de  U n i
versidad. '

d) T e n e r  reconocido el dereehe^ a 
opositar  en -el tu rn o  de A ux il ia res ,  ya 
p or haberlo sido o por  haber estado 
pensionado p o r  la  Junta  do Am pliación  
de Estudios.

L a s  c ircun stan cias  e x p r e s a d a s  en los 
a p artad os c) y d) tendrán q u e  haber 
concurrido en los aspirantes  con ante
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó la L e y  d e  Ordenación  
U n ivers ita r ia ,  con fo rm e  se dispone en 
la O rden  ip in L te r ia l  de 2 d e  febrero 
de 1946.

7.a L a  f irm e adhesión a  I09 princi
pios fundam entales  del E s ta d o ,  a cred i
tada mediante  certificación de la S ecre
taría General del M ovim iento.  #

S.a L a  licencia del Ordin ario  resp ec
tivo cu a n d o  se  trate  de eclesiásticos.

9 .a L o s  asp iran tes  fem eninos acredi
tarán haber realizado el S e r v ic io 'S o c ia l  
de la M ujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. L o s -  a s p a n t e s  q u e  hubieren 
'pertenecido á«l Pro ieso rado  en cualquie
ra  de  sus gr a d o s  o  qu e  hayan sido fun
cionarios  públicos antes  ,del 18 de ju 
lio de  1936 presentarán ¿1 certificado de 
depuración correspondiente ,  y aquellos 
en quienes no con curr iera  n in g u n a  de 
am ba s  c ircu n stan cia s  presentarán una 
declaración jurad a  de no estai; com pren
didos en dicho caso.

' C on  la in stan cia  se aco m p añ a rá n  ne
c esar iam en te  Jos s iguien tes  d o c u m e n to s :
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n) Certificación del neta d.e naci

miento, le paliza (Ja y  legitim ada, en su 
caso.

t>) Certificación del R egistro C.cníral 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del m ism o.

d) Ce tificado de depuración1 o de
claración jflrnda, indicada en la condi
ción décim a.

e) Certificación de firme adhesión a 
íos principios del nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría General del M o 
vim iento.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este enun
cio-.

g) <La certificación o prueba docu- 
mehtol de los extrem os indicados en la 
condición sexta.

h) Las as-pirantes unirán certifica
ción. expedida por -la Delegación Na
cional u O rgánism o autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer o In exención de éste, 
pn su caso.

i) «Los aspirantes que sean eclesiás^ 
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Pi'elado respectivo para po
der concurrir a  esta oposición.

))* A  la  ínsta-ncia deberán tam bién 
unir el resguardo de> haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación do expediente (Orden <(e 
14 de mayo de 1940), v ante el T ribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en m etálico por derechos de opo
sición, a. que hace referencia la iReal 
Orden de 12 de marzo de 1925. D ichas 
cantidades deberán ser abonadas en Ja 
H abilitación • de este M inisterio. *

En cum plimiento de lo dispues-to en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rig irse precisam ente a  este  Ministerio 
en el plazo im prorrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente aü de la publicación de este, 
anuncio en el B O L E T IN  O lF IC íA L  
D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departam ento una 
vez caducado el plazo de presentación, 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, .excluidos- de la opo
sición sus firmantes! .

IE1 referido plazo se  entenderá am 
pliado en’ ocho días pai*a la recepción

de instancias de aspirantes residentes e *  
las is la s1 Canarias y  posesionen espa
ñolas «le A frica.

Dentro de dicho plaz^ habrán de p re 
sentarse Jas ‘ solicitudes, acompañada* 
necesaria t¿nente de todos los docum entos 
anteriorm ente expresadas, no siendo vá
lidas las peticiones en las que se  haga 
referencia a  docum entación presentada 
en expediente de oposiciones a  otras c á 
tedras. ..

X o ?e admitirán después otras soli
citudes docum entadas que aquellas qu» 
los aspirantes o  los Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al
guna Adm inistración de Correos y  se 
acredite, m ediante el oportuno recibo, 
que lo han h edió  en pliego certificad^ 
y dentro del* plazo suficiente para que 
puedan llegar ai Ministerio a su debi
do tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en. los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecim ientos docentes, lo  cual 
se advierte para que' las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin m ás que este  aviso.
, M adrid, 26 de febrero de *046.— El, 

Director general de Enseñanza 
sitaría, Cayetano Alcázar..

Dirección General de Enseñanza Primaria
C o n c lu s ió n  a  la s  in c lu s io n e s  d e  E s c u e la s  N a c io n a le s  a  p r o v e e r  p o r  Maestras en el Concurso general de traslados, recibi

das con fecha posterior a  la  publicación de la totalidad de vacantes correspondientes a este sexo, quedando autorizadas 
las solicitantes a quienes afecte las modificaciones que se publican a continuación para rectificar sus peticiones, si éstas 
han sido ya presentadas, en la forma que se indica.

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DE LA ESCUELA 
Y NOMBRE O NUMERO

 CEN SO
DE LA 

 LOCALIDAD

C E N S O
DEL

ayunta-
 MIENTO 

PROVINCIA

I N C L U S I O N E S  

T u r n o  v o l u n t a r i o

A legría .............................. .... ..
Lapuebla do Lab a re a .......
Bien servid a ............................
AI coy ...... ................................... .

Crevillentv ...... ......... ...............
Elda ....... ...................................
G ata de G orgos ..................
Jávea .....................................
Jávea .....................................
M onóvar ....................................
Orí huela ....... ............ ................
Pego ......................... .................
Alm ería ^ .......... ........................
Tabernas ........................ ...........
Arenal (El) ........... ................

A zuaga .......................................
Bodonal de la  Sierra .......
Cam panario .......... ..................
Cam pillo de Llerena .... ..
Don Benito ..................... .
Esparragosa de la Serena.
Llorona ......................................
Puebla de Sancho Péyez ... 
San Pedí" de M érida y..... 
Valle de la- Serena ........... '

A legría .......... ...........................
Laipuebla de Lab arca .......
B ienservida .............................
Alcoy ........................ .................
Alicante .........................
C revil lente ...............................
E lda ............................ ...............
G ata de G orgos .......
Jávea .................. ..........
Jávea ..........................................
Monóvar ..............................
O r ih ir ’ a ....................
Pego ..................... ......................
A lm ería ....................................
T abernas ...................................
Arenal ‘(El) .......... ..................
Mingorría ............ .....................
A zuaga ............. ...................
Bodonal de la Sierra .. .. ..
C am panario ............................ .
Cam pillo de Llerena .......
Don Benito ...........................
E sparragosa de la  Serena.
Llerena ................. ....................
Puebla de Sancho Pérez ...
San Pedro de M érida .......
Valle de* la  Serena ...........

Párvulos ..................................
|Párvulos ........................
Unitaria .núm . 1 ................
Unitaria núm . 2 ................
Sección G .a «Cervantes».
Unitaria núm. 1 ................
Sección Graduada .............
Unitaria núm‘. 3 ...............
U nitaria núm. 2 ................
Párvulos ................................
Sección G raduada .............
S. G . «Padre M anjón»...
Sección Graduada .............
S. Gr. Distrito 5.0 ..........
Sección Graduada .............
Sección Graduada .............
Unitaria núm. 1 ................
Unitaria núm. 1 0 ...............
Unitaria núm. 2 ..........
Párvulos ................................
Unitaria niim. 5 ................
Sección Graduada núm. i .
Unitaria núm.- 1 ...............
Sección Graduada .............
Párvulos ................................
Unitaria núm. 2 ................
U nitaria*núm . 2 ................

1 . 6Sa 
1 . 865

' 2.505
! 42-519
i &3->40 
j , IO-I45 
J lS.448 
; *4.101" 

‘ 4-275
4 -2/5
7-52S 

11.985
8-547 

« 69.824
2.SS3. 

L 2.295 
\ 1.116 

16.517 
3.112
9-493
5-3 ^

? 21-495 
¡ 1.S88 
| <S. 107 
S 3 • 586 
; ¿95 
1 4.220

 810
 865 

2.505
 42.519
 ? 3-MO 

10.145 
 18.448 
 4.101 
 4-275 

4-275 
 * 7.528
 * 1.983
 • 8.547 
 7().539 
 4-121.

2.295 
 1.242 . 
 i6 -5*7
 -3-112

9.493
21.495

 1.388 
 8.107
 3-5»> 

803 -
’ 4-220

Alava.

Albacete.
 Alicante*, 
i »

»
1
»

»

»
»

í Almena* :

! Avila. '

¡ .» ó
i Badajoz
! y
! > •' 
i »

I . * *
1 1

! » ' '
] »

*
¡ » '
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LOCALIDAD AYUNTAMIENTO
CLASE DE LA ESCUELA 
Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA 

LOCALIDAD

C E N S O
DEL

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

M ahón ................ m ....................
P ía  de Na T e sa  ................
Sólito- . . . . ......................................
Barcelon a ............... ....................

B arcelon a .....................
B arcelon a ...................................
Barcelona ....................
Barcelon a ..............................
Barcelona . ......
B arcelona .....................
C astrillo  de la R ein a  ........

íbahernando .....................
T orna va cas ...... *........................
A lgeciras ........................
A rcos de la Fron tera ...... !
Cádiz . . . ! . , ......

. Jerez  de Id F ron tera  .... ..

T a r i fa  ..........................................
Bcnicarló  ..................
Onda ............................................
AbeYi^jar . .. ...

. A tild o  ........................
A lam íllo  .......
Alcolea de -C aiatrava ......
A lcubillas ...
A lham bra ........ '
A lm adoneios . . . . . . . . .
A lm agro ............ .......................
A lm agro ............ .................. \\tt\
A lm agro ................................ '
Al m tirad iel .. . . . .
A renas de San J u a n * . . .........
Ballesteros de C a ia trava  ...
Bol anos ........
B alan  os* ............................
C alzada de C a ia trava  .. . . . !
Calzada de C aiatrava ...........
C am po de C-ri.ptana ; . .........  <
C am ó n  de C aiatrava  ...... . ,
C arrizosa ................
C aste llar de S an tiago  ........ i
C aste llar de San tia g o  .. .. .  ' 
C ortijo s (L os) .̂  .... i 
U ortijos (Los) ... . (
C orral de C a ia tra v a  ............  1
C ózar ............................................ d
D aim iel ................ .

•D aim iel ..................................
Fornáncnbnlíer© .......................
Fuenoallento ................... ' I
Fuenenliente .....................  :
Puente el F resno .....................
H erencia ....................................  1

, H erencia .....................
H erencia ...................... . 1
H erencia ............... .. ................... ]
H erencia . . . . ' .............................. ]
IIm ojosos- de C a ia trava  . . . .  í
In fantes ............................ • ]
In fantes ............ ..................  1
I afán te s ............ ............... ’.. . 1
L u cian a  ......... ......................  1
M alagón ............................. ’I
M alagón ................... ......... ?
M alagó^  ............... . . . . ........ . . 1
M em brillo ......... .............. .... i
M em brillo ..................................  J
M estahza .................. ................. I
M oral de C a ia t r a v a ................  2
Pedro Muñqz ........................ 1
Pidrábue«na . . . .a ...... >.......tt: . .. 1
Pidrabu&na ...............1

f '

M ahón ................ .....................
M arratx í ............................... .
Sóllor ............................................
Barcelona .................. *................

Barcelona ....................................
B arcelona ...................................
B arcelap a ...............................
Barcelona ...........................
B arcelona ...........'........................

C astrillo  de la  R e in a  ........
Ibahernando ......................

T o rn avacas ...............................
A lgeciras ................................ .. .
Arcos de la  F r o n t e r a '........
Cádiz ....... ..................................
Je rez  de ía  F ron tera  .......

T a rifa  ................................ i ........
B cnicarló  .....................................
Onda ................ ...........................
Abenó}nr ......... = . . . ......................
Agudo ..........., . . . . .......................
Alam íllo ......................................
Alcolea de C a ia tra v a  .........
A lcubillas .................... ..............
A lham bra ....................................
Almadone’jos ..............................
A lm agro .......................................
A lm agro 3............................ .........
A lm agro ......... ; .............. . .......... .'
AI murad iel ................................
A renas de San  Ju an  ............
B a llesteros de C a ia tra va  ...
Bolaños .......................................
Bolados ..............7. .............. .
C alzada de C a ia trava  ........
Calzada de C aiatrava  ........N..
C am po de C riptnna ............
C a m ó n  dp C a ia tra v a  ........
C arrizosa ................ ...................
C astellar de Sa n tia g o  ........
C aste llar de San tia g o  ......
C ortijos (Los) ...... ................. .
C ortijos (L os) ....... í ......... .
Corral de C a ia t r a v a ’*.......... .
Cózar .......... ................. : ........... ^
Daim iel .................................. .
D aim iel .......................................
Forpánc aba 11 ero .....................
ÍMiencnliente ...............  !
Fuenealiente .............................
Fuente el F resno  .....................
H erencia ..........................., .........
H erencia ...........................
Herencia .......................... ..........
Herencia ............................ .. . . . .
Herencia .....................................  i
íltn o jo sas de C a ia t r a v a ........
Infantes ......... ............................ 1
Infantes ................'........... .........

Luciana ..................... , .................  ¡
M alagón .̂............................i .. .. ’
Vfalagón ................... . . . . . . . r..,,. 1
Víalagón ..............................
M alagón ......... ....................^7...
H em brilla . ............................. . . .

VTestanza .................. 1
Sí oral de C a ia tra va  .................
Pedro M uñoz ............... 1
?idrabuc«na ...............¿.....rr:,.,
Pidrabuana ...... 1

Sección G raduada núm. 1 .
U nitaria ...... ..........................
S . G . Párvulos ...................
S . G . núm. 15-C , Fortu-

nv, número 1 ..................
Sección Graduada núm. 32 
Sección G raduada núm. 1 
Sección G raduada núm. 40
U nitaria núm. 26 ..............
Sección Graduada núm. 5 
Sección G raduada núm. 29
U nitaria ..................................
U n itaria  núm. 3 . . . . . . . . . . .
Párvulos ..................................
Párvu los ..................................
U nitaria núm. 7 .................
U nitaria núm. 2 .................
Párvulos núm. 6 .................

^Sección G raduada «Genev
ralísim o Franco» ........,.

Sección G raduada ..............
Sección G raduada ..............
U nitaria ..................................
\ Jn ita r ia  núm. 2  ............. .
U nitaria núm. 3 ..................
U nitaria núm. 2 .................
U retaría núm . 3 .................
U nitaria múm. 3 ...*............
Párvu los núm. 1 ...........
U nitaria núm . 2 .................
Sección G raduada núm. 1 .
U nitaria núm . 1 ...............
Párvu los núm. 1 ............... .
U nitaria núm . 2 .................
U n itaria  núm . 2 ............
U n itaria  núm. 2 ...............
U nitaria 'núm . 4 ...............
U nitaria núm. 5 ............ .
U nitaria  núm. 5 ...............
U nitaria núm. 6 ............ .
U n itaria  núm. 1 .................
U nitaria núm. 5 .................
U nitaria núm . 2 .................
U nitaria  múm. 2 .................
U nitaria múm. 3 ................
P árvu los núm. 1 ...... ........
Párvulos n ú m .. 2 . . ...........
U n itaria  núm . 3 .................
U n itaria  núm. 3 .................
P árvu los núm. 1 ............. .
Sección G raduada núm. 2.
U nitaria núm.*;» .................
Párvulos núm. ‘ 1 ......... .
U n itaria  núm . 2 ...... .........
U nitaria núm. 4 .................
U n itaria  núm. 6 . . . . . . . . . . . .
U nitaria núm. 7 ............ . ./
U njtaria núm. 9 .................
U nitaria  núm. io  .................
Párvulos núm. 1 ...........X ..
U n itaria  núm. 3 .................
U nitaria núm. 7 
U nitaria ;núm. 8
U nitaria núm. 9 ...... .........  .
U n itaria  núm ; 2 .................
Utfitaria núm. 4 .................
U nitaria  núm. 3 .................
U nitaria  núm. 7 .................
U nitaria  núm. 8 ......... .
U nitaria núm. 3 ............... .
U nitaria núm. 6 .................
U nitaria i?úm. 3 . . . ; ......
U nitaria núm . 6 .................
U nitaria núm. 3 .................
U nitaria núm. 4 ............
ü n ita m  núm. 5 .................... f

1 t

'14.651
700

7.058

1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671

«79
2.800
2 .SOQ 
1.993 

2O.2l’0 
. 10 .019  
87.630

63. i/36 
6.322
7.476
7.722
3 *425
4G 52
2 .2 17
2 *337 
2.0SS
3 -L3o
C751
8.876
8.876
8.876

/ • M 77
/

7.00S 
\ 7-o(>8 
. 9 .140  

9 * M o J
' 15.427

4.084 
• 2-745 

3:827
5-827
I.836
I.S46
2.388
2-.93S 

19.750 h|
. J 9*759 

c -437 
3.199
3-169 

. 4-730
S.rjXo
«8.<)8(>

. 8.989 
8.989 

e  «.o») 
2.372 
0.955 
0-055 

.. 0-055 
065

0-085
OO85
0-0*5
0.085
6.503
6-505
3.607
7-255 
6.436 
5-40O 
5.490 1

17.144
4-S67

10-557

1.077.671
1.077.671
1.077.671 
UO77.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671 

879
2.800
C.SOO
1.995 

. 25-ó7 i 
18 .146  
S7.797

% -525
14 .8 13
7-476 
7.722 -
3-423
4-35 2 
2 .2 17
2-337 
12.088
3-150
i . 75 i
8.876
8.876
8.876

M .H
1-177
1 .3/ji
7.06S
7.0L8
Q.lJD
9.14O

i 5-427
4-0*3 

v =.745
5-*-7 

' 3-*27
1 .S46 
I.846 
2.388 
2.938

1 19-739 
19.759’
2-437 

- 3.199
3* I<K) 
4-73°
8.989
8.989
8.989
8.989 
8.989. 
2.372 
9.953 
9-953 
9*953

933 
• Q-9S3

9.983
9.983 * 
9:983.
r>.5°3 
ó. 303 
3.607
7-- 55 
6.456 
5.400 

. 5-400 1 
/

Baleares.
»

Barcelona.

i>

»
Burgos. 
Cácer<s. •

»
»  v 

Cádiz.
»

J>
»

Castellón.
»

Ciudad Real
5)
»
»

»

»

»

» *
»
»

v>
»
»

»
■ »

1 •

»

>

»

#
»

• » •
»  .
»  - 
»

' 9 
»
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C E N S O
DEL

AYUNTA
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P u e r t o l l a n o  ................................... ¡ P u e r t o l l a n o  . . . . . . . . ...................... U n i t a r i a  n ú m ,  5 .................. 24.676 24.676 C i u d a d  Rea$»
P u e r t o l l a n o  .................................. . P u e r t o l l a n o  ................................... U n it a r ia  n ú m . 8 .................. 24.676 24.67Ó »
R e t u e r t a  del B u l l a q u e R e t u e r t a  del B u l  la q u e U n i t a r i a  n ú m . .  2 ............. . 1 .778 I .7 7 8
S a n  L o r e n z o  d e  C a l a t r a v a . . . S a n  L o re n zt)  d e  C a l a t r a v a . . . U n it a r ia  n ú m . 2 ............. .. . I.IOÓ • ¡I.IOÓ
S a n t a  C r u z  d e  M u d e l^  ........ S a n t a  C r u z  d e  M ú d e l a  ........ Se c c ió n  G r a d u a d a  n ú m ,  3 8 .7QO 8.790
S o c u é l l a m o s  ................. , ............ S o e u é l l a m o s  ........................... . U n i t a r i a  n ú m .  9  ...............* 17.890 17.890 »

S o l a n a  ( L a )  ........................... S o l a n a  ( L a )  ................................. U n i t a r i a  n ú m .  11 ................ 13.462 13,462
T e r r i n c h e s  ..........J......................... 1 T e r r i n c h e s  *.....................,*... U n i t a r i a  n ú m .  2 ................ . I.670 ' 1 ,67o \  * *  '
T o m e l l o s o  ...................................... T o m e l l o s o  ...................................... S e c c ió n  G r a d u a d a  n ú m .  á\ 28.982 28.982
T o m e l l o s o  ...................................... T o m e l l o s o  .................................... S e cc ió n  G r ad uad a"  n ú m .  £. ' 2S.9S2 .' 28.9S2 T)

T o r r e  n u e v a  ................................... T o r r e n  u e v a  .............................. U n i t a r i a  n ú m .  4 ................ » 5.067 ■ 5.067 »
V a l d e p e ñ a s  ................................... V a l d e p e ñ a s  ................................ U n i t a r i a  n ú m .  5 ........ . 30.409 . 30.409 A
V a l d e p e ñ a s  ................................... V a l d e p e ñ a s  ........................ U n i t a r i a  n ú m .  8 .30.409 30.409 »

, V i l l a h e r m o s a  . . ............................. V i l la íh e r m o s a  ... U n i t a r i a  i y j m .  5 .................. 6 .161 6 .16 1
V i l l a n u é v a  d e  la  F u e n t e  . .. V i l l a n u é v a  d e  lo F u e n t e  ... U n i t a r i a  n ú m .  3 .......... ....... 4.489 4.489
V i l l a n u é v a  d e  la  F u e n t e  . .. V i l l a n u é v a  d e  la  F u e n t e  ... U n i t a r i a  n ú m .  4 .......„....... . 4.489 4.489
V i l l a n u é v a  d e  S a n  C a r l o s . . . V i l l a n u é v a  d e  S a n  C a r l o s . . . U n i t a r i a  n ú m ,  2 .................. 1 .3 11 »
Y i l l a r n i b i a  de  lo s  O j o é  ........ V i l l a r r u b i a  de* lo s  O j o s U n i t a r i a  n ú m .  6 ............. 7 * W 7 - W »
Y i l l a r m b i a  de  lo s  O j o s  ........ V i l í a r r u b i a  de lo s  O j o s  ........ U n i t a r i a  n ú m .  7  . . . . . . . . . . . . 7.907 7.907
C a r p i ó  (K l)  ................................ IIvi C a r p i ó  ......................... . P á r v u l o s  ................................... 4,3 34 5 -20S C ó rdo ba^

' C ó r d o b a  .......................................... C ó r d o b n  ......................................... U n i t a r i a  n ú m .  5 ........ . 116.046 143.29b
N u e v a  C a r  té v a  .......................... N u e v a  C a r  te v a  ................ ........ U n i t a r i a  n ú m .  3 .................. 3.878 6.062 »
M o r i l e s  ( L o s )  ........................... L o s  M o r i le q  . . ............................. U n i t a r i a  n ú m , '  2 ........... 2.075 3.220
M o t a  rjel C u e r v o  ..................... M o ta  del C u e r v o  . . . U n i t a r i a  n ú m  2 .................. d -307 4.307 P n p n r a
G a r r i g u o l l a  .............................. G a r r í  mi p i l a ................... P á r v u l o s  ........................ 792 792

VUCIlvCl*
G p rn nn

Ciyad ix*  ................................... . . G u a d i x  ............................. S ecc ió n  G r a d u a d a  ............. . 17*465 26.230
UL| U1 la*
G r a n a d a .

A l r o c e r  ...............................\............. A l c o c e r  ...................................i.. U n i t a r i a  n ú m .  2 .................... 1.540, 1.610 G u a d a  j i j a r a
E i b j i r  . . . .  . ..  ** U n i t a r i a  n ú m .  3 .................. 12 .191 12.191 G u ip ú z c o a *
I r ú n  ................................................... Trun ................................................... U n i t a r i a  d e  P á r v u l o s  . . . . J.4-4% • '>4 .4&5 »
L e ^ a z p i a  ..................! ...................... L e g n z p i a  ......................................... S e c c ió n  G r a d u a d a  ............... 2.780 2.7S0 ' »
M i n a s  d e  R í o t i n f o  .................. M i n a s  d e  R í o t i n f o  .................. A u x i l i a r í a  n ú m .  2 ............. 2.727 9.060 H u e lv a ^  <
A  y e r b e  ................................ .............. A v c r b é  .............................................. F é r v i d o s  n p m .  2 . . . . .......... ' 2 .197 2.197 H u e s c a .

B e n n s q u e  ....................................... B o n a s q u e  ...................................... U n i t a r i a  n ú m .  1 ................ . S58 1.328 »
O n t i ñ e n a  ............................. . . . . . . . O n t i ñ e n a  ..........................-r.......... U n i t a r i a  n ú m v a  .................. 1.845 1.845

B a i l ó n  ................... B a i ló n  . . . U n it a r ia  n ú n l P  1 . . . . . . . . ó . . 9 .727 9.727 Ja é n ,
C a s t i l l o  d o  L o e u h í n  ............. . C a d i l l o  d o  L o e u h í n  _____ U n i t a r i a  n ú m .  1- ................... 0.964 6.964 »
J a é n  ................................................... ín én  __........................................ S e c c ió n  G r a d u a d a  n ú m . 18 So-2 V8 5 °*243
J a é n  ........; .................................... |a¿n  ........ ..................................... S e c c ió n  G r a d u a d a  n ú m .  22 50.24.5 5" - 1,1 A

P e a l ,  d e  B e c e r r o P e a l  de  B e c e r r o  . .. . U n it a r ia  n ú m .  7  .................. 5 .8 18 5 .8 18 » '

Q u o s a d a ,  .......................................... O u e s a d a  ........... .......................... U n i t a r i a  n ú m .  3 .................. 7 .7 1 1 7 .7 1 1 »

S  a n t i s  toban <iol P u e r t o  . . . * . S a n t i s t e b a n  del P u e r t o  ........ U n i t a r i a  n ú m .  6  .................. 6.792 6.792

S n n t i a g o m l l l n s  ........................... S a n t i a g o m i l l a s  ................ .......... M i x t a ................................... . 1.047 L e ó n .

V i l l a q u e j i d a  ........................ •....... V i l l a q u e j i d a  ............................. U n i t a r i a  n ú m .  2 ............. 1.260 1.260 .
L o g r o ñ o  ............................... L o m o  fio .........................................• U n it a r ia  n ú m .  6  .................. 4.1-674 L o g r o ñ o . "

II  a r o  ........... v. . . . M a r o  .......................... . ; ....... .......... S e c c ió n  G r a d u a d a  ............... S a p o 8.88.1

R i b a d e o ................... R  i b a d e o P á r v u l o s  ........................... 1.500 9.671 L u g o .
R i b a d e o  ................ ......................... R i b a d e o  ............. S ecc ió n  G r a d u a d a  ............... 1 *5° ° 9.671 *

A l c a l á  <le H e n a r e s  1 U n it a r ia  ........ : ........................... 18.013 38.419 M a d r id .

M a d r i d  ................... ...............
♦“  B illi! /jt 1 IC II/II < rr ••»••»••»•••
A T ad rid  ........................................... G .  F .  « C o n ce p ció n  Arenad» 1.088.647 1.088.647

M a d r i d  ............................................. M a d r i d  ........................................... G .  F .  «S. Jo s é  C a l a s a n z » . 1.088.647 1.088.647 »
M a d r i d  ......................................... t .M a d r id  ........................................... G .  K. « A r g e n t i n a »  ............. i .  088.63 7 1.088.647

M a d r i d  ........................... ................. M a d r i d  ^ ........ ................................ G .  E .  « F e r n á n d e z  M o r a - ,

tín» ............................................. 1.088.647 1.088.647

M a d r i d  ................... tt. .............. M a d r i d  ' .......... ................................ G .  F .  (^Mesonero  R o m a 
V m nos»  ........... ............................... 1.0S8.647 1.08S.647- »

’M i d r i d  .......................... rr:............. M a d r i d  ............r.r........................ .'. G .  E .  « L o p e  de  R u e d a » . . . 1.088.647 1.08S.647 > »

M a d r i d  ........ ............................. M a d r i d  ........... ............................. > S. G .  « F r a n c i s c o  .Q ú e v e d o » 1.088.637 1.088.647 »

M a d r i d  ............................................ M a d r i d  .......... ¿.v............................. S G  « R a m i r o d e  M n e ztu » 1.088.647 1.088.647 »
M a d r i d  . . . ! ...................... ; ....... . M a d r i d  . . i . . . . . . v . ........................ S e c c ió n  in d e p e n d ie n t e  - C . ' t

R a m ó n  L u j á n . 1.088.647 1.088.647 1
M a d r i d  .......................... .................. M a d r i d  ........ rr;............................ S .  G .  « M a r i a n o  de C a v i a » i.*oSS.647 1.088.647 »

P o z u e l o  d e  A l  a r c é n  ( F s t n - , - ' A
c íó n )  ................ : ......................... P o z u e l o  d e  Al  a r c é n  .................. U n i t a r i a  ................... .......... '.i... 2.402 2 .5 1 7 » 1

S a n  I ' o r n a n d o  d e  l f e n a r e s . T ; S a n  F e r n a n d o  d e  A lo n a r e s . . . U n i t a r i a  ............. . . . r # .............. ' 1.957 2.20rj »-
M á l a g a  ..................» ,...................... M á l a g a  ......................... .................. U n i t a r i a  P á r v u l o s  n ú m .  3 205.099 23 .v 355 M á l a g a *
B o n ie l  ............................................. B  en i el ..................................... ........ S ecc ió n  G r a d u a d a  ............... 1.963 4.183 M u r c i a .  "

d u m i l l a  - .......... U n i t a r i a  n ú m  6  .................. 15*745 21.582 »

O r e n s e  .......... .......... . ................ O r e q s e  ...... .‘..*........ • • •.r. U n i t a r i a  n ú m .  3 . . . . . . w , , . . 29.996 29.996 O re n se .

L i m o n e s  ••• S i e r o  ................ ............................. P á r v u l o s  .............................i . . . . 877 * 30..SÍS9 O vie d o .

M i e r e s  .. . ................ . M i e r e s  ' .............. ............................ . Secc ió n  G r a d u a d a *  ............... 12.790 •24.134 i>

O v i e d o  b . N O v i e d o  ............................................. S. G .  D is t r i t o  i . °  ........... . 42.406 7 6 .14 7 »
A s t u d i l l o  , ........ .............................. A s t u d i l l o  ............. . . . ; .................... S ección  G r a d u a d a  ............... 2.S26 2.S26 P a ie n c ia ,
F a l e n c i a  ............. . ................... F a l e n c i a  ............................. .*.......... U n i t a r i a  « C a r c a v i l ía »  , .. 32-351 3 2.35 i
V e l i l l a  d e  G u a r d o  ........ Y e l i l l a  d e  G u a r d o  .................. U n i t a r i a  ...........  ..r ................ 1.092 1.092"

A l a c í e  ..................................... A g a e t o  ............................................. U n i t a r i a  n ú m .  1 ................ . 3.006 , 4 . o u L a s  Pú'ümad.
C a m p o O o vcJ o  ...... ............................ . M ix t a  n ú m . i ....................... '  G 3 6.S61 P o n t e v e d r a .

P o n t e v e d r a  • . . ............. r.r.............. P o n t e v e d r a  . . ................................ P á r v u l o s  n ú m .  T  . ; ................ 12.599 Í40.2Ó4 * 1
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V a le !je  ............. ........................
C an d elario  ............ ....................

al am anea .................................

Sa lam an ca  ............................. .

O rotáva ......................................
San ta  Cruz do T e n e r i fe ........
Cabezón de la  S a l ................
E sp in a r, E l (barrio  E sta .

ción) ......... ...............................
Sego via  ........................................
T urégano  ...........................7.-;..'.
Zarzuela del P in a r '. ...............
Cnrm ona ............................
G ikina .........................................
M archen a .................................»
Morón de la Fron tera. ........
Puebla de C azalla  .................
Sev illa  .......................... -............. .
A greda ...................................
B urgo  de O sm a . . . . . . . . . . . . . . .
San  Fe lices ......... .—..................
V inu esa ....... ........... ..................
C a v a  (L a) ........................ .
Constariti .. . . ;r ; . .......................
Porrera  ...............................F .....
So livella  .......................................

' T arra g o n a  . . . ^ ............... ; ........
C alad  da .......................................
Fresneda (La) ............... .........
C uerva .........................................
V ald everd eja  ............................
A lbuixech ............. : ...................
B en ifa iró  de V alld ign a ........
Botera ...........................................
C arcag en ie  ................................. .
N avanrés ......... ............'..............
P ieasent ............. .....v.7.............
S iete  A gu as ..................... : .......
Sum acarcel ......... .....................
U tiel ..............................................
V alencia ............ .....................
V alencia *...................... ............
M edina del C am po .................
V alladolid  .................. ............ 7.-.
B araca ld o  ........................... ........

Berm eo .................; . . . “ ........ .
A lrañices .....................................
Castrogonzalo  ...........................
M an gañeses de la L a m 

prean a '....... ..............................

M orales de T oro  ...............
M orales de Toro .....................
V illam or de los E scu d ero s... 
V illam or de los E scud eros...
Villa-nueva del C am p o  ........
Z am o ra  ................ ....... ...............

A jeca  ......... .tt: ..............................
tío su en d a . . . . . . ..................... . . . .
E scatró n  ...................... .
G a llu r ........77;....................
O res .................................. ...........
V illam ayo r ............................ . . .

Z arago za  .. .. ..v ;............... . Í!

| C añiza ............................77;........
I C andelario  ..................................
! Salam anca ............................. . . .

Sa lam an ca .........................777...

O rotava .................................. .
San ta  C ru z de T e n e r i fe ........
Cabezón de la S a l ............ 77-.

E l E sp in a r  ..................................
Sego via  ........................... .............
T urégano  ............... ........v...
Z arzuela del P inar ............
Carm ona .........
G ilena .................. . —
M archen a ............. <........
Morón de la F ron tera  . . . . . .
Puebla de C azalla  ........;« ...
Sevilla  ...................
A greda ..............................  r -
B urgo  de O sm a ................... .
San Felices .................
V inuesa ..................
T o rtosa  ............... .
Oonstan'ti ............ .........
«Porrera ............... .
So livella  ........... . . . . . . ' . . . .
T arrago n a ..................
C alanda ........................
L a  Fresned a ..................
C uerva ........................
V ald everd eja  . . . . . . .  777
Albuixech ............................
B en ifairó  de V alld igna
B é te ra .............................. .
Carca-gente ......................
X a v a rré s  ............. i...... 7.-.
P ieasen t ...................... .
Siete A gu as .................. .
Sum acarcel ......................
U tiel ..............................  —
V alencia ............... ............
V alencia ............................... .
M edina del C am p o  ........77;
V alladolid  ............ ; ....................
B aracald o  ................................

Berm eo ......... r.7........................
A lcañices .....................................
C astrogonzalo  ...... ....................

M angan eses de la  L a m 
prean a ......................................

M orales de T oro  ......... ...........
M orales de T oro  .....................
V illam or lie los E scud eros. 
V illam or de los Escuderos..
VHlanueva del C am po ........
Zam ora ............ ................. ..........

Ateca ..................... .......................  '■
C osuenda ...<............
E scatró n  ..........- ........ ...............
G allu r ......... . . . . . .7 ;. . . . ...............
O rés ............... ..............................
Z ara g o z a  . ......... .......♦«.......
Z arago za  .............................vt;. ..
Z arago za  ...... . . . . .ó ........... v=-...

1
Sección G raduada ..............
U nitaria Párvu los ......... ..

Párvulos niím. 1 aRufino
«Blanco» ............................... .

Sec. G rad. « F ray  L u is  de j
L e ó n » ..................................... j

Sección G raduada ..............|
S. G . «G arcía Escám ez» .. . 
Sección G raduada J

•i

U nitaria .................................. j
Sección G raduada núm. 2. ]
Párvulos ...................... ...........  }

G raduada m ixta ..................
U nitaria . num. 6 .................
U nitaria  núm. 1 .................
U nitaria núm. 6 .................
S . G . «Padre Ma-njón» .. .
Sección G raduada ..............
S . G . «Colón» . .....................
♦ Sección G raduada ..............
Párvulos ..................................
Párvu los ............ .....................
Párvulos ..............................
U n itaria  núm. 1 .................
Sección G raduada ..............
U nitaria ..................................
U nitaria núm. 2 .................
U nitaria núm. 16 .................
Sección G raduada .........
U nitaria núm. 2 .................
U nitaria  núm. 2 ................
Párvu los ............ .'....................
U nitaria  núm, 3 ........
P árvu los ..................................
U n itaria  núm. 1 ............... .
Párvulos núm. 4 ......... .
U n itaria  núm. 1 ............... .

P árvu los núm. 2 .................
U nitaria núm. 2 .................
U nitaria núm. 2 .................
U n itaria  núm. 1 ............ .
S . G . « L u is  V ives» ............
Sección G .a’ «Cervantes».
U nitaria núm. 2 .................
S . G . Menéndez Pela yo».
S . G . Pálvulos «Lasesa^

rre» ..........................................
Sección G raduada ..............
Sección G raduada ..............
U nitaria núm. 2 .................

Párvu los .......... i......................
Sección G raduada .............
Párvu los ....................L . : .........
Párvu los ..................................
U n itaria  núm . 2 .................
U nitaria núm . 3 .................
U n itaria  núm . r i «B arrio

de San  Lázaro» ...............
Sección G raduada . . . . . . . . . .
Párvu los ...............................
U n itaria  núm . 1 ............ .
U nitaria  núm. 4 ......... .
Párvu los .................................. •
Sección G raduada ............
U n itaria  núm. 2 «Delicias» 

G . E . «S. Jo sé  C alasanz».

1
2.600 j
1 - 5 1 7  if

}
7 l -725

5-316
5°-535

2.429

2 *545 
¿ 4-977 

1.479 
936

21.49S
4 .158  1 

16.009 
19*570 
S .7 1 1

302.300
2.746
3-349

'605
990

3-537
1.S 3S

& 7 
1*479 

32*>77 
3.S20 
i *553 
x .S70 

. r4-óo7 
2.030 
>•435 
4.742 

Í4 .9 1;  
2.7S0 
5-483
1 . 192 

Soi 
9 .5 12

409.670
409.670 

13.007
t 108.456

36.335 
j 0-053 .

1 .3 16  
1.065 .

0

1.872
2.227
2.227 
1.246 v

. 1.246
¿-556

2S.23S
3 .174

9S7 
, 2.041

3*730
654

2.257
179.479
179.479

5-743
1 * 5 0 9

71.572

7Í.S72
17.906
72*355

2.429

2 * 545 
¿ 4-977

>•479 
93 Í> 

21.49X 
4-155 / 

16.009 
>9 -5/0 
S .7 11  

302.300 i 
2*746
3-349

605
99°

1 1 .4 10  
2.052 I 

S27 
1*479 

32 .177
3-975 
i*59> 
1.870 

. 4-607 
2 .3 12  
1.509 
7.22S 

17.S46 
2.7S0 
6.007 
1.424
>*557

12 .4 U
•450.756
450 *756

13.007
10S.456

36:335 
1 1 .6 16  

1.648 
1.065

1.872
2.227
2.227
1.246
1.246
2-556

2& 23S
3- J74

9S7
2.041
3*730

654
179.479
179.479
179.479

Pontevedra.
Salam anca.

»

»
S . C . T ener. 

»
Santander.

Segovia.
»
»

Sevilla . ” 

9
7>
9
t

Soria.

i *' 9 
T arragona.

»
>
»

Teruel.
»

Toledo
»

Valencia.
1
>
9
9
9
9
»

t >

Valladolid.
5>

Vizcaya.

Zam ora.
1

9
9
»
»

9

9
Zaragoza.

3>
9
9
9
9
9
9

. ' i N  C  l  

M a e s t r a s ,  - T u r n o

- U S I O N E S  

d e  o p o s i c i ó n  r e s t r í n g  i d a

V ito ria  .........................................

A lm ansa ..................•

V itoria  .................................... rr; S . G . P árvu lo s « L a  F io - 1.
rida» ..................................... .

Sección G rad uad a ......... . 1
- 34*<M7 . 

14.942
40.245 i 
1 4 ^

\lava .
Albacete.
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LOCALIDAD  AYUNTAMIENTO CLASE DE LA ESCUELA
 Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA 

LOCALIDAD

 C E N S O  
 DEL 
 AYUNTA- 
 MIENTO

PROVINCIA 

Roda (La) ................!....
Alicante ............................ .......

dilda .......1............. ,...................
Orihucla ...................................
Almendralejo ...........................

• Azuaga ......................................
Mérida ................... .............. .
VíIInnueva. de la Serena ...
Badal ana ...................................
Barcelona ..............

Barcelona ..................................
B arcelona,..................................
Barcelona .............. .................
Barcelona .............. 1............
Barcelona .................
Barcelona ..................................
Barcelona ................................
Hospitalet ................................
Tarrasa .*.................................
Villa-nueva v Geltrú ............
Cá^jiz ........ I.............................. .

Ceuta .........................................
Puerto do Santa María .......
Almodóvnr dol Campo . ,
Campo do Criptana ...........
Daimiol ......................................
Daimiel ......................................
Manzanares ............................
Plicrtollano’’ ...........................
Püortollano .............................
Puertollano .............................
Tomeiloso ................................
Tomelloso /..............................
Valdepeñas ......................... .
Valdepeñas .................. : ..........
Córdoba ....... ............................

Cuenca • ................................
Piqueras ........................... ........
Iiibar ....... ............................ .
Nerva ....... .................................
Jaón ................. ..........................
Jaén ....................!......................
Madrid . . . . . ............................ .
Madrid .......... ........................ .....
Madrid ...................................
Madrid ....... ............................
Madrid . . . . ' ....... .................... .
•Madrid .............. .................... .
Madrid ................................... ...
Madrid .......................................
Madrid ..................... . ................
Madrid .......................................
Málaga ................................ :....
Melilla ............... ;.......................
Palmas (Las) ........................
Vigo ; ..........................................
Salamanca .‘..............................
Salamanca ................................
Salamanca .....¿........................
Carmona ...................................
Sevilla ....... ............................. .
Gandía .......................................

Oliva ................................... ...7T.
Valencia .......... .........................
Valladolid ................................
Basauri ....................... .............
Bilbao . .. . .L ..,........................
Zamora .......... .'..........; ........v .

Zaragoza .......... ..;.....................

Zaragoza •«.««•«

La Roda .............. t.-...............
! Alicauto ...........o... ...................

KM a ....................... ....... ..........
: Orihuela ................. * .. . . ..........
j Almendralejo .........................
j Azuaga ............... ......................
Mérida .. .i ........ .......... .\...........
Villanueva de la Serena
Badalona ...................................
Barcelona ...............................

Barcelona ................................
• Barcelona .........................o......
. Barcelona .......... \...................
' Barcelona ......................... .
Barcelona ................................
Barcelona .........i...... ....... .
Barcelona ...................... .........
Hospitalet ........ .......................
Tarrasa ....................................
Villámicva v Geltrú .........
có d ^ z........ ........................ .........

Ceuta ............................
Puerto de Santa María .......
Almodóvar d<4 Campo ......
Campo de Criptana ...........
Daimiel ............................
Daimiel ....i......................... .
Manzanares ...?........................
Puertollano ..............................
Puertollano ... . . .............. .........

! Puertollano . . . . . . . .....................
Tomeiloso ' .............................
Tomelloso ...............................
Valdepeñas ........., ......... . .........
Valdepeñas ............................... -
Córdoba ............... ....................

‘ Cuenca ........... .................... .
I Figuerns ..........................
Libar ............„............................
N’ erva .......... ,.v¿.........................
Jaén .................................. .......
Jaén ...........................; ...............
Madrid ..................... .................
Madrid .............. ........................
Madrid ...........................7.7........

Madrid .........................
Madrid ...........................m........
Madrid ...........................;r.........
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rv:......
Madrid ............... i.....* ............
Madrid .......................... ............
Malaga ................................ .
Melilla .............ó .......................*
Las Palmas de O. C. ...........
Vigo ................................. ......... •
Salamanca ...............................

Salamanca ...............................
Carmona .......... .................... r.-;

Gandía .............. .............

Oliva .........................................
Valencia ........................
Valladolid ............................
Basaufi ....... ............ ..v..........
Bilbao ....... , ...... .................... .
Zamora ................................

Zaragoza ..................................

Zaragoza

Sección Graduada .......
S. G. «CVrvaiue>» .............
Unitaria núm. 3 ................
Sección Graduada ....... .
S. G. «Padre Manjón» ...
Unitaria, núm. 7 ....... ........
Unitaria' numero 1 1  
S . G. número 1 . . . . . . . . .. . . .
Unitaria núm. 4 ............. .
S. G. \número i .................
S. G. número 3 1. Calle 

Amílcar, número 21 .... 
Sección Graduada núm. 22
S. G. número 39 ................
S-. G. número 1 ................
S G. núm. 40 ....................
Párvulos número 27 .......
S. G. número 13 ..............
S. G. número 24
Unitaria núm. 19 .........'„....
Unitaria ....... .................... .
Unitaria ................................
S. G. «Generalísimo Fran

co)) ...................................... .
Unitaria núm. 7 ..............
Unitaria núm. 9 ................
Unitaria núm. 1 ..........
Unitaria núm. 2 ..............1
Sección Graduada núm. 2.
Unitaria núm. 2 ................
Unitaria núm. 3 ............. „
Unitaria núm. 3 ................
Unitaria núm. 6 ................
Unitaria núm. 9 ................
Sección Graduada núm. 2. ¡ 
Sección Graduada núm. 2.
Unitaria núm. 6 ................
Unitaria, núm. 9 ..../ ........
Sec. Indep. «Julio Romea*o

de Torres» ........................ .
Sección Graduada .............
Sec. Grad. Párvulos ....... .
U ni taria párvulos .............
Unitaria núm. 3 ’ ................
S. G. número 22 ....... .
Unitaria número 23 ......
G. E. «J. Calvo Sotelo»
Unitaria núm. 58 C .. . . .......
G. E. «María Guerrero» ... 
G. E. «Eduardo Benot» ... 
G. E. «S. José Calasanz».
Unitaria núm. 35 B .........
S. G. «Joaquín Sorolla»...
Unitaria número 6 B ........
Unitaria número 23 B. ... 
G.*(E. «¡Lope de Vega» ... 
Unitaria párvulos 2 ...
Sec. Grad. núm. 2 ..........
S. G. ((García Escámez». 
Unitaria núm. 2, «Arenal» 
Unitaria «San Rafael» ... 
S. G. ((¡Rufino Blanco» ...
S. G. «Santa Teresa» .......
Unitaria núm. 8 ................

S. G. «San Jacinto» .......
Sec. Grad. «San Francisco

de Borja» ...........................
Unitaria núm. 8 ................
Párvulos C. de Cádiz ....
S. G. «Jacinto Benavente». 
Mixta B .a Careagagoicoa.
S. G. «Berástegui» ..........
Párvulos núm. 5. Barrio

de San Frontis ...........
Unitaria h.° 1, «Delicias»
S. G. párvulo.9 «Joaquín 

C o s t a d ....... .........................

lO.Oiq '
83.140 
31-275 
18.448 
11.983 
I9-S7« 
16.517 

■f I9-9&).
16.550
48.520

1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671 
1-077-671

50.070
45.682
lP.796

87.^30
70.176
28.262
14-633 
LV427 
19-759 
19-759 
18.451 '
24.676
24.676
24.676 
28.982 
2S.9S2 
30.409 
3^.409

116.046
23-°3^
15-404
12 .19 1 1 
24.290- |
50-243 1
50.243 ,,

1.088.647
1.088.647
1.088.647
1.088.647
1 .088.647
1.088.647
1.088.647
1.988.647
1.088.647
1.088.647 

205.099
69.133
94-337 
43.116  
7 I -725 
7r-725 
7 I-725 

, 2I.498 
302.300

i 6.795
17-557

409.670
IO8.456
10.405

192.351

28,238 
1 <9*479

179-479 ^

! 10.019
i -Si. 140

31-275 
1 lS..|48 
1 I I .9S3 "- 
! 19-57'-» 

16.517
í - 19-989 

10.550 
■ 4S.520 .
) t
j ü.077.671 
1 1.077.671

1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671
1.077.671 

50.070 
45.682 
IO.796

87-7b7 
70,176 
29.I97 '

¡ i4-633 
¡ I5-427 
; J9-759 

19-759 
18.451
24.676
24.676 

r  24.676 
i 28.982 
¡ 28.982
í 3<M°9 

30.409

143.296
23-°3S

¡ 15-404 
• 12 .191
! J4-932 
i  5o-243 

50.243
1.088.647
1.088.647 
.1.088.647
1.088.647
1.088.647
1.088.647

. 1.0S8.64/
1.088.647
1.058.647
1.088.647 . 

235-355
69-133

115 .8 4 9 , 
123.105
71.872
71.872 
71.872. 
21.498

302.300

, I9-795; 
1S.407 

405-75b 
10S.456 
10.405

19 2.351'

28.238 
1 79-479

179.479
♦

Albacete.
Alicante.

*

Badu-joz.

1 » -
Bai’Ceiofla«

1
*

>

1

>

Cádiz.
»
»

Ciudad Re^L 
» 
y>

»•

1 *
»
T>
»

Córdoba*.
Cuenca.
Gerona..
Guipúzcoa.
Huelva.,
Jaén.

; » 
Madrid.

3>
*

*

, »
M álaga.

» 1
Las Puteas.
Pontevedra. . 
Satoananca.

»
»

Sevilla.

Valencia.
»
»

Valladolid:,
Vl2?caya.

>

Zamora.
Zaragoza.

»
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LOCALIDAD AYUNTAMIENTO
CLASE DE LA ESCUELA 
Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA 

LOCALIDAD

C E N S O
DEL

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

D I R E C C I O N E S  D E  E S C U E L A S  G R A D U A D A S D E  S E I S  O M A S G R A D O S

E L I M I N A C I O N E S

V a ca n te s  p ara  D ire cto res .— T u rn o  v o lu n ta r io
f

C a u d e to  ...... ... . .tt;... 1 C a u d e te  ....................................... G rad u ad a  núm  2 ................ f 6.954 
43-5*9 
10.145

7.50* 
4.128

6.954 
. .43-519

10.145
IO.O08

. A lbacete. *
A k o y  .......................................... A lco y  ....................... ...................... G rad u a d a  núm . 1 .............. A licante!

' C re v ille n te  ............... ................... C re v illen te  , ................................ »
y

v j>
M on ó v a r . . . . . . . . . ....................... M on óvar ...................................... » »
P e d reg u e r •........................ . . . . . . . P e d reg u e r ..................... ........... ’. » 4*840 

21.495 
8.107 

- 4-173 
10.328 
17.144 
i 5-98i
O"» :?2*7

»
D on  B en ito  ........................ D on  B en ito  ........................... G rad u ad a  núm   ̂ ......... .

i v
21.495

S.107
4-173
9-327

14.651
1 5 .9 8 1 -
18.244
I3-3I4

6.^20

B a d a jo z
L le re n á  ................. . L leren a  ............................. . G rad u a d a  núm . 1 ......... .
V illa r  del R e y  ............... . V illa r  del R e y  ........... G rad u a d a  núm . 1 ................. »
L lu c h m a y o r ............................... L lu c h m a y o r  ........1.................... » B aleares.

))M ahón  ................................ .......... M ahón ...... ................................. . G rad u ad a  n úp i. 2 .................
Ig u a la d a  .............; .................... Ig u a la d a  ..................................... )) B arcelon a. 

Cói'dobtk 
| G eron a.
1 H u elv a . 

Jaén.
1 Logroño.

M o n tilla  . ................ ? . .......... M on tilla  ................................ i . .. . «San José» ..............................
O lo t .............................. ................. O lo t .......................<...................... »

—- -o^/
13.314
9.002

1 1 .74C
C a r ta y a  ........................................ C a r ta y a  ......................................... G rad u a d a  núm . 1 .................
V illa c a rr illo  ................................ V illa c a rr illo  ............................... G rad u a d a  núm . 2 ................. u -745

8.690
<55-457

7.7Q4

H a ro  ....■......................................... H a ro  .......................................... «. »
* 1 * / 7 D

• S.SSi 
115.468

ú  T.OI T
C a r ta g e n a  .........................*........ C a r ta g e n a  ....................... .̂......... «San Fulgencio)) .................. M urcia. 

O viedo. *M ieres ........... ............................... M ieres ...................................... . ' » 
»C a r le L  ......... ............... ................. C a r le t  ................. y .............. ..........

/ 4V*t
7-S45
5-982

1 Va-lencia*
: Zaragoza. #T a u s te  ........................................... 1 T a u st^  ...................... ................... » S-9&

I N C L U S I O N E S V

V a c a n te s  p ara  D ire cto re s .— T u rn o  v o lu n t a r i o %

C u lle r a  .............. .............. .....r.-. 1 C u lle r a  ......................................... 1 «C ervan tes»  ............................. 1 *3-943 . l 15005 | V alen cia.

T u rn o  d e  op osición  re strin g id a
\

C a u d e le  ........................................ Ch lid e le  . . . i . . . . ......... . . ............. . G rad u a d a  núm  °  .................

Alcc^j % ............... .*
« R u iz A lcázar»  ......................
G rad u a d a  núm  1 . *

6-954 
43-5 >9
IO IA  Z

6.954 . A lb a cete .
A lican te .

»C re v ille n te  ........... ...................... C re v ille n te  ........................... .. .. » V
43-519
1 n T A C

M o n óvar ....................... .............. M on óvar ...................................... » 7.508
II.985
4.128

Aq R o a

10.00S
11.983
4.^40

»
O rih u ela  .............................. O rih u ela  ................................... «P ad re M anjón» ................. »
P e d reg u e r ................................... P e d reg u e r . . . . . ............................. »
A lm ería  .................... ................... A lm ería  ................* ...,................ D istr ito  4.0 ...... ^ .....................

G rad u a d a  n úm  2 . . . . ...........

** %

A lm ería .
B ad a jo z .

»
))

D on B en ito  ........................ a .. Don B o n ito  .................. ............. 21,495
8.107
4-i 73
9-327

14.651
15.981
18.244
13-3I 4
6.329

11.745
8.690
7.469

79-539
21.495

8.107
►w A. * I *7 T

L lore na ...... ^ ......................... \ . L leren a  ..................... * ................ G rad u a d a  núm . 1 .................
V illa r  dol R e y  .......................... V illa r  del R e y  ...... ................... G rad u a d a  núm . 1 .................
L lu c h m a y o r  ................................ L lu c h m a y o r ................. .............. » 10.32S

i 7->44
15.981
22.527,

9.002 
/  I I .745'

8.881
7.951

B a le a re^
»M aílón  ' ......................' . . . . . ........... M ahón ........................................... G rad u a d a  n úm . 2 ...... ........ .

Ig u a la d a  ................... Ig u a la d a  ................................... » B arce lon a.
C órdoba-
G eron a.
H u elv a .
Jaén.
L o gro ñ o .
M adrid

M antilla* ........................................ M on tilla  ........... .......................... . .«San José» ............ .................
ó l o t  ............................................... O lo t ..................., ................... *» •
C a r ta y a  ........................................ C a r ta y a  ........................ ........ . G ra d u a d a  núm . 1 ...... ..........
V illa c a rr illo  ............................ . V illa c a rr illo  ................................ G rad u a d a  n úm . 2 .............. ..
Ha-ro ..................................... ........ -H aro ............................'.............: ))

C o lm en a r V ie jo  ........! . . . . ....... C o lm en a r V ie jo  . . . ; ......... »
C a r ta g e n a  ................................... i
M ieres .................. ........................

C a r ta g e n a  ........ .................... *....
M ieres ...... .....................................

«S<m fu lg e n c lo »  ........ 65.457 . 
7-394 * 
8.711

115.468
43-013

8.711

M urcia .
O v ied o .

P u e b la  d e  C azal¿a  ................. P u eb la  de  C a z a lla  ........... \ }> 'S ev illa .
C a r le t  ..............¿ ... . . ..k.../ .;......... C arito  ....................... *................... # » 7-534 

. 5.982
7-^45
5.982

V a le n cia .
T a u s te  ....................... y . ............... TanQtft ......................................... 1 Z a ra g o z a .

*

• ¥

E L I M I N A C I O N E S  

V a c a n te s  d e  D ire cto res.— T u r n o  v o lu n ta r io

A lic a n te  ...............................AR... A lic a n te  ........................................ «C ervan tes»  ............ '...*........... 83.140
21-495.

8.107
9-327

14-651,
4 .619 , 
6.232 

45-427 
18.244 

6.329 
16.791 
12.642 ,1

S « .i4 0 . 
21.495- 

S.IQ7 
10.328 • 

' 17-144 
6.032 

’ 6 .717
15-427
22.527

9.002
16.791
12.642

, **

A lican te .
D o n  B en ito  ....................... D o n  B en ito  ............................... G rad u a d a  núm . 1 ......... L .. . B a d a jo z .

»L leren a  ......................................... L le re n a  . . . . . . ..^................. G ra d u a d a  núm . 1 ................
L lu c h m a y o r  .............. ............... L lu c h m a y o r  .............. ................. » * B ale ares .

»M ah óji ........................................ M ahón ........ ............. ................ . G ra d u a d a  núm . .1 ......... .
M al p a rtí da de  P lp se n cia  .v, 
S eg o rb e  ......... ;............................ .V

M a lp a rtid a  d e  P la se n cia  ... 
S e g o rb e  ..................... ...................

»
G ra d u a d a  núm . í  ................

C áp eres.
C a ste lló n .

C a m p o  d e  C r ip fa n a  ............ C a m p o  de  1 C r ip ta n a  ........ . G rad u a d a  núm . *i ............... C iu d ad  R eal 
C ó rd o b a . ,M a n tilla  .......................... . M an tilla  ...... ................. .............. «Sa*n. F ra n c isco  Soüano»... 

)>C a r ta y a  ............................ ........... C a r ta y a  ................................ . H u elv a .
B a e za  ....................... ...................... B a e za  .................................... ....... G ra d u a d a  núm . S ........... . Jaén. .
P o rcu n a  ........................................ P o rc u n a  ........r r ;. . . ,. . .................. G ra d u a d a  núm . 1 ...... ........

» * 
t
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LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DB LA ESCUELA 

Y NOMBRE O NUMERO

C E N S O  
DE LA,

Lo c a l id a d

C E N S O
DEL

AYUNTA
MIENTO

PROVINCIA

Mieres .......... ............................. !
Palmas (Las) ........................
Santoña ....................................
Ejea de los Caballeros ......

Mieres ......................................
Las Palmas ............................
Santofia ..............................
E je a  de l o s  Caballeros »....*

«Generalísimo Franco» *.*.* 
»
»

7*394
94-337
10.781
7i54?

43-013
115.848 
n .13 6  1 
7-542 ¡

Oviedo.
Las Palmas*
Santander.

(Zaragoza.

IN C L U SIO N E S 

Vacantes para Directoras.—Turno voluntar»9

*
►

Madrid ........... ..........................
Puebla de Cazalla ...............

Madrid .......................................
Puebla de Cazalla ...............

I «Argentina» ......................... .
1 * fc

| .1.088.647 
1 8 .711

1 1.088.647 
1 8 .711

Madrid. 
I Sevilla.

Turno de oposición restringida
0 0

Alicante ..................... .. ............
Don Benito ..............................
Llerena ........... ..........................
LluchmaVor ............... .............
Mabón .......... ............................
Malpartida de PJasencia ...
Segorbo .....................>..............
Campo de Criptana .'..........
Montilla ........................ ...........
Gartaya .....................................
Baeza ........................................
Porcuna ....................................
Mieres ................, ............./ . . . .
Las Palm as ......................... .
Ejea de los Caballeros .......

Alicante ....................................
Don Benito ...........................
Llerena ......................................
Lluchmayor .........................
Mahón .......................................
Malpartida de Plasencia •••>..
Segorbe ....................................
Campo de Criptana ...........
Montilla ....................................
Cartava ....................................
Baeza ........ ............................
Porcuna ...........................i........
Mieras .......................... ...........
Las Palmas ............................
E jea de los Caballeros .......

«Cervantes» / ...........................
Graduada núm. r ................
Graduada núm. i ........... ..

»
Graduada núm. i ........... .
Gr'aduada núm. i .............
Gradiiada núm. i  ..............
Graduada núm. i ................
/(San Franéisco Solano»

»
Graduada núm. 8 ................
Graduada núm. i ................

»
«Generalísimo F ran co » ......

'

83.140 
2M 9S 
,8 .107 
9-327 

14.651 
4.619 
6.232 

I5-427 
lS.244 . 
6.329 

16/791 
12.642 

• 7-394 
94-337 
7-542

* 83.140 
21.495 
8.107 

10.328 
17.144 
6.032
6.717 

15-427 . 
22.527 
9.002 

16.791 
12.642 
43-013 ’

115.848
1 7-542 -

Alicante* 
Badajoz. *  

»
Baleares.;

»
Cáceres. 
Castellón. 
Ciudad Real 
Códoba. 
Huelva.
Jaén.

»
¡ Oviedo.
Las Palmas.

1 Zaragoza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señ ales Marítimas

Autorizando a don Rafael Cartagena Al- 
deguer para construir una cas a en la 
playa de Guardamar de Segura, parce
la número 67 de la citada playa.

Vista la petición formulada por don 
Rafael Cartagena Aldeguer en -la* cual 
solicita la legalización a su nombre de 
una casa construida en la playa de Guar. 
damar de Segura, parcela numero 67. de 
la citada playa.

Resultando que por Orden ministerial 
de 23r de junio de 1934 fué autorizado 
don Eduardo A deguer González para 
ocupar una parcela de 16 metros de 
ancho por veintidós de fondo, destinada 
a edificar una. casa para vivienda y ba
ños en la playa de referencia;

Resultado que en la parcela citada 
fueron edificadas tres casas y por Orden 
ministerial de 15 de diciembre de 1944, 
fué aprobada la transferencia a favor 
de don Domingo Ramos Sánchez, don 
Ráfael Cartagena Aldeguer y don Alfre
do Tortosa Poquct, de la concesión re
señada ;

Resultando*' que los ' nuevos* titularos 
solicitaron la segregación en forma que 
cada vivienda quede formando concesión 
independiente, correspondiendo, la núme
ro 65 a don Domingo Ramos Sánchez; 
la número 67, a don Rafael Cartagena 
Aldeguer, y la número 69, a don Alfredo 
Tortosa Foquet;

Resultando que por acuerdo do la D i
rección generala de Puertos do 12 ¿de

noviembre de .1945, fué resuel t o  que por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante sean tramitadas los expedientes 
de legalización de cada una de las casas 
a nombre de cada uno de los titulares 
si así es solicitado por los interesados;

Considerando que no existe inconve- 
. niente en legalizar cada casa de modo 

que quede como titular su actual po
seedor y así ha sido solicitado por los 
tres partícipes; # .

Considerando que la concesión debe 
ser ofcprgacja con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon, ’

Este Ministerio, de acuerdos/ron la 
Dirección general de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:.

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don Rafael Cartage
na Aldeguer para edificar una casa en la 
parcela núm, 67 de la playa de Guarda- 
mar del Segura, con destino a vivienda 
y baño, quedando legalizadas las 'obra* 
construidas como consecuencia de la 
Orden ministerialyde 23 de junio de 1934. 
y extinguida la ^primitiva concesión.

2.a No podrá <yer- dedicado el terreno 
afectado ni las obras levantadas en él, 
a fines de usos distintos, d e-los auto
rizados, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado.

3.a Se otorga la presente concesión, 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio vde tercero, dejando a salvo el de
recho de,"¡propiedad y con sujeción a lo  
dispuesto en el artículo 47 de la  vigen-' 
te Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadfado 
de superficie ocupada v año, en la Caja 
de la Comisión Administrativa de Puer

tos a cargo directo del Estado.. Este 
canon será revi sable y por tanto varia»- 
b le 'p or acuerdo d e j a  Administración.

5.a/ Ed concesionario reintegrará Sa 
presente concesión con arreglo a  lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre en 
el. plazo de un mes contado a patfirvle  
la fecha de la presente resolución.’

6.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes, del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones d© carácter social, 
a$í como también .deberá dar- cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, a lo que 
afecta a esta concesión del vigente Ke- 
plamento de Costas y Fronteras- y a 
respetar las servidumbres dé vigilancia 

.litoral y salvamento.
• 7.a La falta de cumplimiento <?e cual

quiera de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad y, llegado 

• este caso, se procederá con arreglo a lo 
consignado en las cláusulas de la con
cesión y disposiciones aplicables sobre 14 
materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, ol del interesado y dfmás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos'años. • *
Madrid, 19 de febrero d© 1946,—E l  

Director general, M. Menéndez Bobeta.

Se. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.
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Autorizando a la " C A M P S A "  para cons
truir un m uro de cierre que ensanche 
la zona de ocupación de terrenos en la 
playa de «C a sa A ntúnez», del puerto de 
B arcelona .

V isto  el expediente incoado por la Je - 
. 1 , fa tu ra  O bras Públicas de Barcelona, a 

instancia de la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos)), para ocupar 

^upa parcela en la zona de servicio del 
'puerto, para am pliar la factoría petrolí
fera que ptfsee en dicho ilugar.

Resultando que ila petición lia sido so
metida a información pública sin .que se 
haya'j presentado reclamación en contra 
y  la ' información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión ; 

Considerando que no existe, inconve- 
-iniente ni perjuicio nara los servicios del 

puerto en acceder a*lo que se pide y con 
la  ocupación de ia parcela solicitada se 
m ejoran ios servicios que la «C A M PSA » 
posee en dicho lu g a r ;

Considerandoi que la concesión debe - 
eer otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pagó de un can on ;

E ste Ministerio de acuerdo con la Di
rección General db Puertos y Señales 
¡Marítimas ha ^resuelto acceder a ‘lo soli
citado con las condiciones sigu ien tes: 

r.a Se  autoriza a la «Com pañía Arren
d ataria  del Monopolio de Petróleos. So

ciedad Anónima)), para ensanchar la 
 ̂ zona de ocupación de terrenos de do- 
’ m inio público de la playa de «C asa 
Antúnez», dentro de la zona de servicio 
del puerto de Barcelona, mediante la 
construcción de un nuevo mui;o de cierre 
alineado coii el m uro longitudinad inte- • 

' rior del cúbete número 4 hasta encontrar 
el muro antiguo al final de' los talleres 
y~ alm acenes de productos, con arreglo 
al proyecto suscrito en julio de 1944 por 
el Ingeniero don Pedro G aráu, gue ha 
ti da a la aprobación correspondiente.

2 .a D ichas obras sesán replanteadas 
por la  Je fatu ra  de O bras Públicas de 
Barcelona en unión de la Dirección d e . 
las Obras del Puerto, y de dicha opera-

' ciórv se extenderá acta, que será sónde
la  aprobación correspondiente.

3 .a Se dará principio a 'las obras ,en 
el plazo de un mes y deberán quedar 
term inadas en el de seis meses, contados 
artibos plazos a partir de la fecha de 
notificación de estas condiciones a¡1 con
cesionario, quién deberá avisar el comien
zo de los trabajos C09 ocho días de anti
cipación a la Je fatu ra  de Obras Públicas 
y Dirección de las Obras del Puerto en
cargadas *de su inspección. , '

4.a Term inadas las obras lo pondrá él 
concesionario en conocimiento de la Je fa 
tura de Obras Públicas, a  fin de que por 
la  m ism a, y con asistencia de la Direc
ción de O bras del Puerto, se procedá
al óportyno reconocimiento,'*de cuyo resul- / 
tadó se levantará acta, que será sometida 
a  la aprobación competente. /

3 .a Lps gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y  el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesiona
rio.

6 .a L a s  obras de que se trata no ha
brán de ser en su día obstáculo alguno a 
la am pliación y desarrollo del puerto por 
aquel lado de lá  playa, por razón de las 
am pliaciones fu turas de. las dársenas y

í servicios comerciales a cargo de la Junta 
j del Puerto, y si fuese menester la des- 
| «aparición de algunos de los elementos del 
í muro a construir, o ser modificado, no 
! tendrá derecho a redam ación ni indem- 
! nización alguna la 'Compañía eoncesío- 
¡ naria.
! 7 .a L a s  obras quedarán bajo !n ins-
j pección permanente de la Je fatu ra  de 

Obras Públicas y Dirección facultativa 
del Puerto de 'Barcelona teniendo el con
cesionario,’ ,una vez concluidas, la obli
gación de conservar dichas obras en buen 
estado y no destinar las m ism as, ni el 
terreno a que se refiere la concesión, a 
uso distinto deb que se determina eti el 
proyecto aprobado.

8.a’ E l concesionario abonará anual
mente á la Ju n ta  de. Obras del puerto 
de Barcelona en concepto de ocupación 
de terrenos de la zona portuaria un ca
non de diez pesetas por metro cuadrado, 
cuyo canon será de carácter revisable, 
y por lo tanto variable por acuerdo de 
la Administracción.

9.a L a  presente concesión se otorga- 
en precario, sin plazo lim itado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de- . 
recho de propiedad y  con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo* 47 de la vigente 
Ley de Puertos. t

10. E l concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la* 
vigente Ley del T im bre y elevará la fian-: 
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

i t .  El concesionario quéda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de accidentes 
y contratos de trabajo, retiro obrero y 
dem ás disposiciones vigentes de carácter 
social, al de la Ley de Protección a la 
Industria nacional y a lo que sea .apli
cable a esta concesión del Reglam ento 
de Costas y Fronteras, quedando . obli
gado asim ism o el concesionario a respe
tar las ■ servidumbres de vigilancia lito
ral y. de salvam ento..* *

12. ' L a  falta de cumplimiento por .par
te del concesionario de cualquiera de las 
precedentes condiciones será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
consignado en dichas condiciones y a lo 
que determinen las disposiciones vigen
tes aplicables sobre la m ateria.

Lo  que de oraen com unicada por el 
sgñqr 'Ministro digo a V . S / p a r a  su co
nocimiento, el de la Com pañía interesa- * 
da y demás efectos. i

Dios guarde a V . 'S .  muchos .años. . 
M adrid,’ 19 de febrero de 1946.— El D i

rector general, <M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
Barcelona. ' . *

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas
 Adjudicando a «Fuerzas H idroeléctricas 
 del S eg u ra ,  S . A .», el concurso de las 

obras del pantano de Olia na (Lérida).

'■ E sio  M inNlerio ha rem ello  adjudicar
: definitivam ente el concurso de las obras 

del Pantano de O liana (Lérida) a 
((Fuerzas H idroeléctricas del Segre, 
Sociedad Anónim a», que se com prom e
te a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas (>4.725.214/)!, siendo el presupues
to de contrata de <>5.710.877,77 pe-etas,
y con arreglo a las condiciones esta 
blecidas en los p liegos que rigen para 
esta contrata. 1

De Orden , co.rumie ada pe:* el señor 
M inistro lo digo a V . S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
particulares y económ ica1'.

Dios* guarde a V . S. muchos años.

M adrid, 2S de febrero de 194Ó.— El 
Director general, iF rán /sco  G arcía d<* 
Sola. .

•Señor O rdenador Central de Pago»*

Dirección General de Caminos 

(C onservación y  R eparación)

A d judicando a don Benito M alvar Cor
bal la subasta de las obras de riego  
con em ulsión a s fáltica que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 502 al 5 13  del 
C . N. de V illacastín  a V ig o ; de los ki
lóm etros 33,850 al 42 del C. N. do Pon- 
ferrada a O rense y de los kilóm etros 
¿83 a-1 586; 589.500 al 592,500, y 507 al 
605,660 del C . N. de Barbantiño a Pon
tevedra, provincia de O rense,

E sta  Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivam ente el servicio al 
m ejor postor, rjon Benito # M alvar Cor- 
bal, vecino de Pontevedra,’ que se com 
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata, por la can . 
tidad de ó45-9<x> pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 669.828,07 pe
setas, teniendo 01 adjudicatario  que otor. 
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar do 
la. fecha de ila publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

Lo que com unico a V .-S . para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 27 de febrero de 1946.— El 
D irector general, 1. S . del R ío .

Sres: Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de ía Sección de C ontabilidad, In ge
niero Je fe  de O bras .Públicas de la 
provincia de O rense y adjudicatario, 
don R e p ito ! M alvar C orbal, vecino de 

. Pontevedra. .


